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PHECIO DE SDSCRIPCIOH.

Madrid y provincias: trimestre. 1'50 pesetas
Extranjero: idem.......................  lO'OO id.
Ultramar: idem......................... 15‘C0 id.
Número suelto........................... 0‘25 id.

ADM INISTRiCIOS T  SUSCRIPCION.

Administración ds Propiedades, Rentas y Arbitrio*.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secretano 
dei Excmo. Ayuntamiento.
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AYUNTAMIENTO
Sesióit ouoinaria de 7 DE Enero de 1838.—Presiden­

cia del Excrao. Sr. Alcalde, Conde de Eomanones.— Asis­
tieron loe Sres. Amirola, Arteaga, Conde de Bcrnar, Clot, 
Díaz Valoro, Drake, Eernández Campa, Fernández de Te- 
jerina, Fernández de la Vega, López de Balboa, Martínez 
Contrer.as, Medrano, Ortiz de Zárate, Párraga, Peña Cos- 
talago, Presilla, Eetortillo, Rodriguez GardUf Eodriguez 
Peláez, Euiz Márctuez, Marqués de Santa Ana, Conde de 
Toreno, Valle, Conde de Vilches y  Zozaya.

Excusó su asistencia á esta sesión el Sr. Masip, por en­
contrarse enfermo.

Se abrió á las tres y cincuenta y cinco minutos de la 
tarde, en segunda convocatoria, por no haber asistido á la 
primera más que los Bros. Medrano, Ortiz de Zárate, Fer­
nández de Guevara, Párraga y  Valle, siendo aprobada el 
acta de la anterior,

ASUNTOS A L  DESPACHO DE OFICIO
A cuerdos: 1." Quedar enterado de una comunieación 

del Gobierno civil, remitiendo copia de la sentencia del 
Tribunal provincial de io Contencioso, por la que se de­
clara caducado el recurso interpuesto por la sociedad de 
dueños de vaquerías contra la providencia gubernativa 
que confirmó el acuerdo del Ayuntamiento, por el que se 
dispuso la clausura de 5íi de ¡os refeindos establecimientos,

2. “ Publicar eii los periódicos oficiales los Balances de 
comprobación y  estados demostrativos de las operaciones 
de contabilidad, verificados hasta fm de ,TulÍo último.

3. “ Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por 
el Excmo. Ayuntamiento y  la .Junta Municipal en el raes 
de Dieieinhre ultimo, y remitirlo al Exorno. Sr. Goberna­
dor civil, debiendo publicarse también en lo sucesivo en el 
Boletík.
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Asuntos y expedientes diaíamlnados por fas Comisiones.

s o im ió  I .A  mEíüA.
COMISIÓN 2,*̂ —Hacienda.

4. “ Aprobar la proposición de oferta de los pisos prin­
cipal y segundo izquierda de la casa, números ó y  7, de la 
calle de San Isidro para que coiitiiiúe allí instalada la Te­
nencia de Alcaldía del distrito do la Imtina, en precio de 
3.000 pesetas anuales y  por tiempo de cuatro años, y abo­
nar los alquileres correspondientes desde 1.“ de Julio últi­
mo, con sujeción al expresado precio.

Votó en contra el Sr, Euiz Márquez.

COMISIÓN —Policía Urbana.
5. ” Conceder licencia para un horno de cocer pan en la 

casa, núm. lí), de la calle de Blasco de Garay.
Votó en contrae! Sr, Martínez Contreras.

0,“ Nombrar Revisor veterinario de segunda clase, con 
1.500 pesetas anuales, en vacante por defunción, á D, Ra­
fael Sánchez Manzano, que ocupa el número 1 éntrelos su­
pernumerarios.

Votó en contra el Sr. Euiz Márquez.
COMISIÓN 7.'*— Consumos.

El Sr. Párraga, á petición del Sr, Euiz Márquez, retiró 
dos informes en los que se proponía la concesión de fran­
quicia de carbones para el taller de tintorería de la calle 
de la Sombrerería, uúui. 20, y la ampliación de la que dis­
fruta la fábrica de cei'vezas y licores de la calle de la Prin­
cesa, núm. 45.

D li JÍUIÍVO D E S P A C H O .
A petición del Sr. Zozaya quedó sobre la mesa el infor­

me de la Comisión especial proponiendo los pliegos de con­
diciones para contratar en pública subasta el arriendo de 
los servicios de limpiezas, riegos, etc.

COMISIÓN 2.“̂ — Hacienda.

7.0 Admitir como fianza al contratista de suministro de 
piedra para el ramo de Fontaneria, la suma de 1.400 pese­
tas del crédito que se le adeuda por obras de desmonte de 
]a puerta de San Vicente.

8,“ Continuar verificando por peso el adeudo de carnes 
en los mataderos públicos. -

3.“ Autorizar al Agente ejecutivo para retirar de la 
Caja general de Depósitos, el de 6‘52 que constituyó D. En­
rique Buissen, á responder de una reclamación contra el 
arbitrio de gas.

10. Reintegrar á la Hacienda pública las sumas de 7'50 
y 5 pesetas, ingresadas indebidamente por recargo muni­
cipal sobre cédulas personales,

11. Abonar al apoderado de la Sociedad general de 
Salchicheros 31.885‘06 pesetas, importe de cantidades abo­
nadas anteriormente al Ayuntamiento en concepto de de­
rechos de Consumos por carnes sacrificadas en el Matadero, 
y extraídas de esta Corte.

Votó en contra el Sr. Ruiz Márquez.
12. Conceder un crédito de 1.000 pesetas para insta­

lación de luz elóctrica y reposición del mobiliario en la Te­
nencia de Alcaldía del distrito de Palacio.

El Si', Zozaya retiró un informe en el que se proponía 
la designación de terreno para construir una escuela por 
institución de legado hecho al Ayuintamiento por Dona 
Elcuteria Crespo Hancaño.

COMISIÓN Policía  Urbana.
13, Imponer inultas á la Sociedad general de Sanea­

miento, importantes 7.50 pesetas, por faltas en c! servicio 
de limpiezas, los días 20, 21,22,23, 25, 23 y 30 de No­
viembre último.

Votaron en contra los Sres. Fernández Campa, Ruiz 
Márquez, Díaz Valero, Martínez Contreras y Peña Cos­
tal ago.

,:n
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11. Expulsar del Cuerpo de Bomberos, por faltas en el 
servido, al iiúm. 2ü, Julián Obrevóii,

15. Admitir la (liniísión á los de 2."" clase, números G1 y  
6-1, Frutos Ari'íinz y .loaquín Ferrer y á los aspirantes nú­
meros 5 y  27, Efhiardo tíánciiez y Manuel Fontela.

A  petición de los Sres. Feniándcz Campa y  Díaz Valero, 
quedaron sol>re la mesa, dos informes proponiendo la eon- 
cesión de per mi so para trasladar la fábrica de electricidad 
dei Norte desde el núm. (>7 al GO de la calle de Don Martin, 
y  la baja en el Cuerpo de Bomberos de los individuos que 
exceden de la edad reglamentaria.

COitiaiÓN 4."— Obras.
Ifi. Aprobar nn presupuesto de DSO pesetas, para insta­

lar acera delante do la casa, núm. 54, de la calle del Ave 
María, coa vuelta á la de-San Carlos.

17. Aprobar un presupuesto de 14.GGG'SO pesetas, y  ce­
lebrar subasta con carácter de urgencia, para la colocación 
y  construcción de una verja alrededor de la fuente Cibeles.

18. Conceder licencia para construir tm hotel en la 
nueva carretera de Cliamartin.

19. Conceder licencia para construir una casa en la
calle de Cabestreros, núm. 7, y abonar al propietario 
313‘20 pesetas por 5.40 metros de terreno que se le expro­
pian para vía pública. .

20. Conceder licencia para cercar con muro el solar nú­
mero 4fl, de la callo de San Mareos y construir un edilicio 
con destino á cocheras,

A petición del Sr. Pefia Costalago, quedaron sobre la 
mesa nueve informes proponiendo la aprobación de las 
hojas de aprecio para expropiar las casas números 8, 12, 
Ití, 17 y 30 de la calle de la Flor Baja, 4 de la travesía de 
Altaraira, 17 y  20 de la de Silva y 19 del Postigo de San 
Martin, por hallarse comprendidas en el proyecto de pro­
longación de la calle de Preciados.

COMISIÓN 6,'‘—Ensanche.

21. Aprobar un presupuesto de 78G pesetas, para insta­
lar ocho faroles de gas; en la calle de López de Hoyos,

Proposicionei^.
22. Tomar en consideración y  que pase á la Comisión 

correspondiente, la suscripta por los Sres, Conde de Ber- 
nar, Marqués de Perales, Conde de Vilehes, Clot y  Presilla, 
para que se dé el nombre de calle ó paseo del Marqués de 
Monistrol, al trozo do la carretera de Castilla, comprendi­
do entre el puente de Segovia y la fuente de la Teja,

Votó en contra el Sr, López de Balboa.
23. Tomar en consideración y  que p ;se á la Comisión

4.“ , otra suscripta por los Sres. Martínez Contreras, López 
DAviia, Rodríguez Peláez y  Hernández-Agero, para la eje­
cución de obras de reforma en la plazade Oriente, calle 
de Bailén y  cuesta de San Vicente.

Y no habiendo más asuntos de qué tratar, se levantó la 
sesión á las cuatro y cuarenta minutos de la tarde.

Orden del día de !a sesíén del IS de Enero.
ASUNTOS A L  DESPACHO DE OFICIO

Comunicación del Gobierno civil trasladando Real or­
den del Ministerio de Ultramar, en la que se dá cuenta del 
telegrama de gracias dirigido por el Exemo. Sr. Goberna­
dor general de Filipinas, á la felicitación que el Ayunta­
miento le dirigió por la pacilieación de aquel archipiélago.

Balance de comprobación y estado demostrativo do ¡as 
operaciones de contabilidad, vcrilicadas hasta fln de No­
viembre último, por cuenta del presupuesto de 1896-97 en 
ampliación.

Cinco traslados de residencia,

OKl>]MV I>tlL 1>ÍA.

Asuntos y oxpedient&s dictaminados por ¡as Comisionas.

S O IIK K  r .A  ]II>1S A
Com isión especia l p a ra  e l a rr ien do  de l s e rv ic io  

de lim p ie za s ,—Proponiendo los pliegos de condiciones

para contratar en pública subasta el arriendo de los servi­
cios de limpiezas, riegos, etc.

T e rcera . (Policía  Urbana) . —Proponiendo se autorice 
el traslado de la fábrica de electricidad del Norte, esta­
blecida en el núm, G7 de la calle de Don Martin, al nú­
mero GO de la misma calle, y la concesión de licencia para 
instalar una caldera de vapor de 1.50 caballos de fuerza.

Proponiendo la baja en el cuerpo de bomberos de los 
individuos que exceden de la edad reglamentaria.

Cuarta. (Obras) . —Proponiendo la aprpbación de la 
hoja de aprecio para expropiar la casa, núm. 12, de Ja 
calle de la Flor líaja, coiiiprendida en el proyecto de pro­
longación de ia calle de Preciados, y  su remisión al Exce­
lentísimo Sr. Gobernador, á los efectos prevenidos en la 
ley de Expropiación forzosa.

Proponiendo la aprobación de la hoja de aprecio para 
expropiar la casa, luiin. 16, de la calle de la Flor Baja, 
comprendida en el proyecto de prolongación do la calle de 
Preciados, y su remisión al Exemo. Sr. Gobernador, á los 
efectos prevenidos en ia ley de Expropiación forzosa. .

Proponiendo la aprobación de la hoja de aprecio para 
expropiar la casa, núm. 8, de la calle de la Flor Baja, 
comprendida en el proyecto de prolongación de la calle de 
Preciados, y su remisión al Exemo. Sr. Gobernador, á los 
efectos prevenidos en la ley de Expropiación forzosa.

Proponiendo la aprobación de la hoja de aprecio para 
expropiar la casa, núm. 17, de la calle de la Flor Baja, 
comprendida en el proyecto de prolongación de la calle de 
Preciados, y  su remisión al Exemo, Sr. Gobernador, á los 
efectos prevenidos en la ley de Expropiación forzosa.

Pi’oponiendo la aprobación de la hoja de aprecio para 
expropiar la casa, núm, 30, de la calle de la Flor Baja, 
comprenditla en el proyecto de prolongación de la calle de 
Preciados, y sn remisión al Exemo, Sr, Gobernador, á los 
efectos prevenidos en la ley de Expropiación forzosa.

Proponiendo la aprobación de la hoja de aprecio para 
expropiar ia casa, núm. 4, de la travesía de Altamira, 
comprendida en el proyecto de prolongación de la calle de 
Preciados, y  su remisión al Exemo. Sr, Gobernador, á* los 
efectos prevenidos en la ley de Expropiación forzosa.

Proponiendo la aprobación de la hoja de aprecio para 
expropiar la casa, núm. 17, de la calle de Silva, con acce­
sorias á la de Ceres, núm, 14, comprendida en el proyecto 
de prolongacióh de la calle de Preciados, y  sn remisión al 
Exemo. Sr. Gobernador, á los efectos prevenidos en la ley 
de Expropiación forzosa.

Proponiendo la .aprobación de la hoja de aprecio.para 
expropiar la casa, núm. 20, de la calle de Silva, compren­
dida en el proyecto de prolongación de la calle de Preeíia- 
dos, y su remisión al Exemo, Sr. Gobernador, á los efectos 
prevenidos en la ley de E.xpropiación forzosa.

Proponiendo la aprobación de la hoja de aprecio para 
expropiar la casa, núm. 19, dcl Postigo de San Martin, 
comprendida en el proyecto de prolongación de la calle de 
Preciados, y  su remisión al Exemo. Sr. Gobernador, á los 
efectos prevenidos en la ley de Expropiación forzosa.

1>E HrüEVO J>ESl*ACHO.
Segunda, ('//aciejídnj.—Proponiendo ia inclusión en el 

próximo presupuesto de la suma de 126*46 pesetas por in­
tereses de demora de uu crédito de t.3 Il, ya satisfecho, 
por suministros para el Depósito de mendigos, hechos en 
el ejercicio de 1892-93.

Proponiendo la jubilación de un Oficial liquidador del 
Cuerpo de Consumos.

Proponiendo la jubilación de uu Fiel del mismo Cuerpo.
Dos expedientes proponiendo la devolución de 20 y  27 

pesetas, satisfechas en 1893-94 por el anulado arbitrio de 
alcantarillas.

Cuarta. (Obras) . — Proponiendo la adjudicación del 
concurso celebrado para verificar los transportes de mate­
riales y  escombros deJ derribo de la casa, núm. 11, de la 
calle de San Bernardo.

Proponiendo la devolución de fianza al contratista de 
las obras de construcción de un trozo de alcantarilla en la 
bajada de la Virgen del Puerto y la limpieza del arroyo 
desaguador de Segovia,

Proponiendo la aprobación de los planos de replanteo 
de la linea del tranvía de Madrid para la aplicación de la
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tracción elóetrica, y asimismo los dibujos de postes para 
ios soportes del coiidiietor de trabajo. ^

Proponiendo ia aprobación de la boja de aprecio para 
expropiar la casa, núm, 10, de la calle de Silva, coinprcii- 
dida eo el proyecto de proíonj^ación de la calle oe Precia­
dos, V su remisión al Excino, Sr. Gobernador, tilos electos 
prevenidos en la ley de Expropiación forzosa.

Proponiendo la aprobación de la boja de aprecio para 
expropiar la casa, núm. lU, de la calle de Silva, compren­
dida en el proyecto de prolongación de la calle de Pivcia- 
dos, y  su remisión al Exemo. Sr. Gobernador, ú los efectos 
prevenidos en la ley de Expropiación forzosa.

Proponiendo la aprobación de la boja de aprecio para 
expropiar la casa, núm, 15, de la calle de la Flor Paja, 
comprendida en el proyecto de prolongae ón de la calle de 
Preciados, y  su remisión al Exemo. Sr. Gobernador, á los 
efectos prevenidos en la ley de Expropiación forzosa.

Proponiendo la aprobación de los pliegos de condicio­
nes par.a contratar la instalación y  conservación de pavi­
mentos de asfalto en las calles del Arenal, Mayrr y  Pre­
ciados.

Madrid 1.0 de Enero de 1898. =E1 Secretario, Francisco 
Enano.

Extracto de los nenerdos adoptados por el Exce­
lentísimo Ayuntamiento y In .Innta Ifflunicípal 
en el mes de üielem brc iiltíuio, aprobado en 
scsidn de 7 del aetna!.

SESIÓN OIiDINARIA DE 1." DE DICIEMBRE DE 1897.

Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó quedar enterado y que pase ú la Coinisióii co­

rrespondiente, una comunicación del Gobierno civil, dispo­
niendo ei reconocimiento ó inclusión en el próximo presu­
puesto ordinario de las cantidades que se adeudan por ba­
bores devengados ú una Maestra de escuelas públicas, ju­
bilada.

Quedar enterado y  pasar á la  Comisión correspondiente 
dos comunicaciones del Gobierno civil, en las que deniega 
la autoiización solicitada p.ara llevar á cabo por adminis­
tración obras de ornato y  conservación en los mercados de 
hierro de las plazas de la Cebada y  de los Mostenses,

Admitir la renuncia del cargo de Vocal Asociado de la 
Junta Municipal, formulada por D. Diego Jarava de la To­
rre, por no ser vecino de idadrid, y  celebrar sorteo en la 
próxima sesión para cubrir la vacante.

Quedar enterado de haber traslado su residencia dos 
vecinos de esta Corte.

Aprobar el exi:racto de acuerdos adoptados por el Ayun­
tamiento y la Junta Munieipa] en el mes de Noviembre 
último y remitirlo a! Exemo. Sr. Gobernador civil para su 
inserción en el Boletín oficial.

Nombrar un Revisor veterinario supernumerario sin 
sueldo.

Devolverai coutratista de candelabros para el alum­
brado público hasta 30 de Junio últiino'j la fianza que cons­
tituyó ú responder de su compromiso.

Aprobar la hoja de aprecio formada por el Arquitecto 
municipal para la expropiación de la cas.a, núm. 3, de la 
travesía de Moriana, valorad.a en i28.139‘58 pesetas, por 
hallarse comprendida en el proyecto de prolongación de la 
calle de Preciados, y remitirla al Exemo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia.

Abonar al propietario de la casa, núm. 5, de la costa­
nilla de Santa Teresa, la suma de 30.000 pesetas, acorda­
da en sesión de 12 de Febrero de 1892, para la expropia­
ción de una parcela de terreno para en.sanche de la vía pú­
blica, previa la formallzadón de la correspondiente escri­
tura, y ratilicar el acuerdo de 10 de Septiembre del mismo 
alio, l'elativo ú la concesión de licencia para las obras qué 
seguidamente lian de ejecutarse en dicha finca.

Proveer la vacante de Eannccéntieo de la primera sec­
ción del distrito del Centro.

Devolver 90 pesetas satisfechas de más en 1890 en una 
tira de cuerdas practicada en las calles del Principe de 
Vergara, Lista, Torrijos y  Alcántara,

Rescindir el contrato de arriendo del local que ocupa 
en la carrera de San Francisco, mini. 17, la Casa de Soco­

rro del distrito de la Latina, y  anunciar concurso para la 
admisión de proposiciones de los propietarios de finc-is 
comprendidas entr(3 las calles de Toledo, ronda de Sego­
via, Aguila, carrera de San Francisco, Puerta de Moros y 
plaza de la Cebada, para el airendaniiento de otro local, 
en precio máximo do 3.000 pesetas anuales. '

Declarar sutetos al pago del arbitrio e.stablecido en el 
eap. III, art. 16 del presupuesto vigente, los conductores 
aéi'eos que pasan sobre las ñucas urbanas de propiedad 
particular, y que pase el asunto ú la Comisión coiTcspen- 
dk-me para que estudie el procedimiento que lia de seguir­
se para la cobranza del referido arbitrio en el próximo 
ejercicio.

Denegar la jubilación solicitada por un Fiel de Con­
sumos.

Devolver 15 pesetas satisfechas en 1896-97 por el arbi­
trio de bajadas de aguas, correspondientes á la casa, nú­
mero 20, de la calle del Cardenal Cisneros.

Denegar la licencia solicitada para un muestrario de 
maderas en la casa, núm. 102, de la calle de Alcalá,

Aprobar nn presupuesto de 8.859‘ 15 pesetas para susti­
tuir por adoquín granítico el pavimento de cufia de la 
plaza de San Andrés. ,

Abonar ú la Dirección del Canal de Isabel I I  1,803‘99 
pesetas, por obras ejecutadas en las bocos de riego.

Conceder prórroga basta fin de Noviembre para la ter­
minación de las obras de construcción de un muro de ce­
rramiento y dos minas en la nueva casa de máquinas de la 
fuente de la Reina.

Aprobar uii presupuesto, importante 1.229‘S5 pesetas 
para ejecutar varias obras en el pabellón destinado á cá­
mara de desinfección en el Hospital de Vallehei'iuoso.

Aumentar una Sección farmacéutica en la Casa de So­
corro del distrito de la Latina, y anunciar concurso por 
diez días para su provisión, continuando e! servido médico 
en la misma forma que en la actualidad, ínterin se incluye 
la correspondiente dotación en el presupuesto próximo.

Conceder dos anos de prórroga á la excedencia que dis­
fruta un Médico aspirante á immerario.

Coheeder licencia para construir en el solar, núm, 20, 
de la calle de Ayala, con vuelta á la de Velázquez.

Conceder licencia para cercar con mui'o de fábrica un 
solar destinado á la ampliación de! jardín del hotel, núme­
ro 36, de la calle del Cisne.

Aiirobar un presupuesto de 20.099,67 pesetas, para 
obras de afirmado, encintado y  cunetas, en la calle de Don 
Antonio de Acuña, entre las de Alcalá y  O'Donnell.

Dar de baja en la tributación del 4 por 100 de recargo 
extraordÍDario, la casa, núm. 7 antiguo, de la calle del 
Pacífico.

Tomar en consideración y que pase á la Comisión corres­
pondiente, una proposición para depurar la forma en que 
se presta servicio á los enfermos atacados de liodrofobia y 
asistidos pop la Beneficencia municipal.

Tomar en consideración y  pasar á la Comisión corres­
pondiente, otra eubavninada á que se estudie el proyecto 
del Sr. Alonso Colmenares, relativo á la Hacienda y Deuda 
municipal.

SESIÓN ORDINARIA DE 9 DE DICIEMBRE DE 1897.

. Be aprobó el acta de la anterior.
So acordó transferir 11.000 pesetas del cap. X I «Impre­

vistos», 1,5.000 del concepto «material de aceras» y  20.0C0 
de! de «adoquín», que figuran eu el cap. VI art. 2,",'al ca­
pítulo I art. 6.° del presupuesto de gastos eii ejercicio, con 
objeto de atender á los trabajos que originen la formación 
del censo general de habitantes en 1897, á fin de dar cum­
plimiento á lo dispuesto por Real orden de 13 de Noviem­
bre último.

Pasar á la Comisión eorrespondieiite, previo informe 
de los Sres, Letrados Consistoriales acerca de la proceden­
cia de entablar recurso contencioso, una comunicación del 
Gobierno civil trasladando Real orden del Ministerio de la 
Gobernación por la que se declara qne fuera del recargo 
que autoriza la ley Municipal, modificada por la de Con­
tribución industrial, solo es aplicable á la industria de ca­
rros de transporte el de 5 pijr 100 por razón de uso de la 
vía pública. ■
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Aprobar las propuestas de la Junta Municipal de pri­
mera enseñanza para instalar dos escuelas en los cuartos 
segundos de la casa núm, 4, de la caHe de! Arco de Santa 
María y otra en el piso principal de la núin. W4 de la calle 
del Amparo, en precio de 2.250 pesetas anuales por cada 
uno de los dos primeros y 2.200 por el último, y  por tér­
mino de cinco años.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia cua­
tro vecinos de esta Corte,

Nombrar, previo sorteo, Vocal asociado de la Junta Mu­
nicipal á D. Ignacio Martín Sainero.

Proveer una plaza de portero de la Dirección de Vías 
públicas,

Aproljar lo.s pliegos de comlicioties para contratar en 
pública subasta el suministro de carbones y lefias ;'i las de­
pendencias iiiiinicipales durante los ejercicios de Íthl7-90.

Declarar terminados los contratos de arrendamiento de 
los locales ocupados por el Juzgado municipal del distrito 
de Bueiiavista en ¡acalle del Barquillo y  la Tenencia de 
Alcaldía del distrito de Palacio en la de la Isla de Cuba, 
número 5, y  anunciar concurso por término de veinte días 
para tomar en arrendamiento otros locales con destino ú 
dichas dependencias, dentro de los respectivos distritos, en 
precio niúximo de 1..500 pesetas anuales el del Juzgado y  
IJ.OOO el de la Tenencia de Alcaldía.

Solicitar excepción de subasta para adquirir por con- 
cui'so (10 trozos de manga de lona de 45 milímetros de diá­
metro interior y de 1(1 metros de longitud, á 67 pesetas cada 
trozo, y 60 trozos de manga de lona y goma de iguales di­
mensiones que los anteriores, á lOíI pesetas metro, con 
cargo el importe total de (J.IjOO pesetas al cap. II, artículo
5.“ del prcsupue.sto en ejercicio.

Autorizar á la Dirección facultativa de Arbolado para 
adquirir 40.00Ü kilogramos de tierra de brezo, en precio 
de 1.4(X) pesetas.

Conceder licencia para instalar un ascensor en la casa, 
número 22, del paseo del Prado.

Conceder licencia para, proseguir las obras de construc­
ción del hotel, núm. IG, de la calle de Rosales, é imponer 
al propietario la penalidad de dobles derechos por haber 
comenzado aquélla sin el debido permiso.

Consentir la providencia gubernativa que valoró en 
lÜ.CHX) pesetas una parcela de terreno, expropiada para vía 
pública, del solar, números 12 y  14, de la calle del Conde 
Duque.

Aprobar la hoja de aprecio formada por el Arquitecto 
municipal de la Sección, importante 99.82G‘ 20 pesetas, para 
la expropiación de la casa, núm. .5, de la calle de Ceres, 
comprendida en el proyecto de prolongación de la calle de 
Preciados, y  remitirla al Exemo, Sr. Gobernador.

Aprobar la hoja de aprecio para la expropiación de la 
casa, núm, .S, de la calle de Peralta, valorada en 19,536‘40 
pesetas por hallarse comprendida, en el mismo proyecto.

Aprobar la hoja de aprecio importante 7,81i‘72 pesetas 
para ia expropiación de la casa, núm. 19, de la calle de la 
Flor Baja.

Rehabilitar el crédito de 1,401‘6G pesetas acordado en 
el ejercicio anterior para la construcción de una alcantari­
lla de desagüe de la fuente de Neptimo.

Anunciar subasta para contratar la construcción de 
9G‘G3 metros de alcantarilla en el paseo de San Vicente 
desde la casa, núm. 22, bajo el precio tipo de 57 pesetas 
cada metro lineal, siendo cargo el importe de ias dos terce­
ras partes que corresponde abonar al Ayuntamiento y que 
asciende ú 3.67P94 pesetas, al cap. VI, art. 4.® del presu­
puesto en ejercicio.

Adjudicar el concurso celebrado para adquisición de la 
caldera, máquina y  bomba con destino á la elevación de 
agua del viaje de la fuente de la Reina, en precio de 54,000 
pesetas.

Informar el proyecto presentado para la construcción 
de un ferrocarril con destino al transporte de viajeros, ca­
dáveres y materiales desde esta Corte ú los Cementerios de 
Nuestra Sra. de la Almudena y  del Este y á la Necrópolis, 
en el sentido de que deberá cainbiarae el emplazamiento 
de la estación y origen de ia línea á punto situado fuera 
del perímetro del Eosauehe,

Nombrar tres Médicos supernumerarios.
Admitir la dimisión á un ordenanza camillero de ia

Casa de Socorro del distrito dé Palacio, y proveer la va­
cante, ■

Proveer el cargo de Médico encargado de la consulta
especial de niños, instituida en la Casa de Socorro del dis­
trito de Palacio por la testamentaria de la Excnia. Señora 
Marquesa de Kevilla de la Cañada, y  otorgar mención lio- 
noritiea á los señores que constituyeron el Tribunal cali- 
licador.

Rescindir el contrato celebrado para la ejecución de 
obras de desmonte y  urbanización en un trozo de la calle 
de Donoso Cortés, por noliallarse cumplidos preceptos fun­
damentales de la ley de Ensanche sobre ocupación de te­
rrenos, y ser imposible la realización de las obras.

Aprobaran presupuesto de 23,080'85pesetas,para pro­
ceder al rebaclieo de la calle de Ríos Rosas,

Instalar una fuente vecinal en la calle de Sebastián 
Herrera, con sujeción al presupuesto formado por la Direc­
ción del ramo, que asciende á 703‘24 pesetas.

Aprobar la proposición tomada en consideración por el 
Ayuntamiento en sesión de 6 de Noviembre último, y en su 
consecuencia, invitar al público para que en un plazo de 
quince días, exponga cuantas quejas le ocurran contra el 
arrendatario del impuesto de Consumos; anunciar otra in­
formación permanente á ün de que el público pueda encon­
trar un regulador contra abusos que en su perjuicio pudie­
ran cometerse, y autorizar á la Comisión 7.'̂  para que pida 
y reclame al arrendatario cuantos datos y  antecedentes 
estime pertinentes para el mejor desempeño de su co­
metido.

Suspender la sesión para reanudarla al siguiente día á 
las tres de la tarde.

lieamidada el día 10.
Se acordó; autorizar al Sr. Arquitecto Jefe de ios Talle­

res municipales para la reparación de cajones de dos calles 
nuevas del mercado de la Cebada, con sujeción al presu­
puesto, que asciende á 733‘GO pesetas, y  aumentar en 0‘50 
pesetas el alquiler diario de los cajones números 17,19, 33, 
35, 54, 56, 71 y  73 y  en 0‘25 los números 92 y  107.

Aprobar en el expediente de rescisión del contrato de 
limpiezas, riegos, etc,, las siguientes conclusiones;

No prestar asentimiento ni aprobar Ja aportación ó 
transferencia que hicieron ios rematantes D. Carlos Van- 
den Eynde y D. Francisco Delooz en favor de la sociedad 
general de saneamiento por la escritura otorgada en Bru­
selas en 28 de Junio de 1895, respecto á la contrata que se 
le había adjudicado á aquéllos por escritura de 13 de Abril 
del propio año.

2. “ Que cese la sociedad general de saneamiento desde 
el día siguiente al en que este acuerdo se la notifique, en 
la prestación de todos y cada uno de los servicios relativos 
al contrato de 13 de Abril de 1895, de que venía encargada 
provisional é interinamente,

3. ’* Se declara caducado, y, por tanto, rescindido el 
contrato celebrado ante el Exemo. Ayuntamiento y  los Se­
ñores Van den y Delooz, por escritura de 13 de Abril de 
1895, para los servicios de limpiezas, riegos, extracción y 
destrucción de basuras, desagües de pozos negros, destruc­
ción de materias fecales y  recogida de animales muertos, 
en todo el perímetro de MEtdrid, .su ensanche y su extra­
rradio, é igualmente se declara terminado el encargo con­
ferido á la sociedad general de saneamiento, por virtud de 
la entrega provisional de los servicios que se le hizo en 24 
de Septiembre de 1S95, y en su consecuencia, conclusas 
todas las relaciones jurídicas existentes con la misma, y 
rescindidos los compromisos y  obligaciones derivados de la 
referida entrega provisional, quedando en suspenso el con­
trato desde esta misma fecha hasta que-este acuerdo sea 
ejecutorio,

4. “ Que-para hacer efectivas las responsabilidades con­
traídas por incumplimiento de las obligaciones del contra­
to, y para indemnizar al Ayuntamiento de los perjuicios 
que se le han irrogado por la misma causa, con arreglo á lo 
establecido en el caso segundo de! art, 32 del Real decreto 
de contratación de servicios públicos, en relación con lo 
preceptuado en el párrafo segundo del art. 12 del mismo, 
se acuerda la incautación provisional, bajo inventario, de 
los bienes muebles, inmuebles y  ganado destinado á los 
servicios de referencia.

i d
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5.'‘ Interinamente se autoriza á la Alcaldía Presidencia 
para que organice y realice los servicios eu la forma que 
se hacía antes de la subasta y  satisfaciendo su importe cou 
cargo & la cantidad de pesetas 630.OCX) consignada para pa­
go de los mismos A la sociedad en el cap. III, art. 3.“ del 
presupuesto vigente.

Autorizar al Exemo. Sr. Alcalde Presidente para el 
nombramiento de una comisión mixta, compuesta de tres 
señores Concejales, un Arquitecto y un Ingeniero ó Quími­
co, que en el improrrogable plazo de treinta días, proceda 
á la formación del oportuno pliego de condiciones económi­
co administrativas y  facultativas, que se elevarítn A la Cor­
poración para su discusión y aprobación.

SESIÓN ORDISJtBIA DE 15 DE DICIEMBRE DE 1897.

Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó quedar enterado de una comunicación del 

Exemo. Sr. Gobernador civil, con la que remite sancionado 
el presupuesto extraordiuailo para obras de urbanización 
en el Ensanche.

Aprobar la propuesta de la Junta Municipal de primera 
enseñanza, para renovar el contrato de arrendamiento de 
los cuartos bajo y  segundo de la casa, núm. 41, de la calle 
de Claudio Coello, por término de cinco años y  en precio 
de 2.300 pesetas anuales, con objeto de que continúe la 
escuela municipal alH establecida.

Publicar eii los periódicos oficiales las cuentas de ingre­
sos y  pagos verificados en el primer trimestre del año eco­
nómico corriente.

Adjudicar en definitiva la subasta verificada para con­
tratar el suministro de madera A los servicios técnicos mu­
nicipales, hasta 30 de Junio de 1899.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia dos 
vecinos de esta Corte.

Eeconocer é Incluir en el próximo presupuesto 2.481‘50 
pesetas, por indemnización de casa habitación A fttvor de 
un Maestro auxiliar de escuelas y  satisfacer las cantidades 
devengadas y las que en lo sucesivo se devenguen por 
igual concepto en el corriente ejercicio, con cargo al capí­
tulo IV , art. 3.0

Adquirir directamente de las casas que fueron designa­
das en el concurso celebrado á últimos de 1894 y en uso de 
la autorización eojicedida por ia superioridad en 8 de Abril 
de 1895, varios útiles y  efectos para el ramo de Incendios, 
en precio de 30.052 francos, mAs el importe del cambio 
que se calcula en 34 por 100, y  cinco carros de material y 
escalas en 15.000 pesetas, puestos en Oporto,

Aprobar un presupuesto de 47.202‘72 pesetas parare­
cargo del afirmado é instalación de cunetas, encintado, 
aceras y  pasos en la calle de Magallanes.

Eeclamar de la Caja general de Depósitos la entrega 
al Agente ejecutivo dé la  1.“ Zona, de 3.280‘80 pesetas, 
consignadas A nombre del Exemo. Ayuntamiento, por va­
rios industriales del mercado de la plaza de la Cebada, 
deudores del arbitrio sobre Romana de Villa.

Satisfacer A los Inspectores interventores del arbitrio 
establecido en sustitución de los de Mercado y Romana de 
Villa, á cargo del arrendatario del impuesto de Consumos, 
el importe del 2 por 100 de lo realizado en concepto de mi­
noración de ingresos, y  abonarles en lo sucesivo y  en la 
misma forma por mensualidades, las cantidades que les co­
rrespondan. ‘

Conceder licencia para una carbonería en la calle del 
Horno de la Mata, núm, 7.

Conceder licencia para otra carbonería en la calle de 
Columela, núm. 15.

Conceder licencia para otra carbonería en la calle de 
Hartzenbusch, núm. 1.

Imponer maltas por valor ele 36.300 pesetas A la socie­
dad de saneamiento, por faltas en el servicio de limpiezas.

Conceder licencia para derribar parte de las construc­
ciones de la finca, números 99 y 101, de la caUe Mayor, y 
denegai' la indemnización solicitada por el propietario.

Conceder licencia para construir en el solar, núm. 3, del 
paseo de Recoletos.

Conceder licencia para construir una casa de planta 
baja en el barrio de la Salud.

Conceder licencia para construir una casa en la callo 
de Lozano (barrio de la Guindalera),

Conceder licencia para aumentar dos pisos á la casa, 
número lO, de la calle de la Alameda, con vuelta A las de 
la Verónica y de] Gobernador.

Proceder al derribo de la casa, núm, 27, del paseo de 
la Virgen del Puerto, por hallarse en estado de ruina, que­
dando los materiales afectos A los gastos que origine la de­
molición.

Reponer en las oficinas del Ensanche A un oficial 
segundo cou 3,000 pesetas anuales y  A un escribiente 
con 1.800, en virtud de orden gubernativa, retrotrayendo 
este acuerdo ú la fecha de 1.® de Julio dei año actual, y 
abonar los haberes devengados y  los que en lo sucesivo 
devenguen con cargo al capítulo de Imprevistos.

Reintegrar en la categoría de oficial de cuarta clase, 
que anteriormente desempeñó, A un escribiente, en la 
actualidad de la Dirección clg Vías públicas, satisfacerle 
la diferencia de haberes en el actual ejercicio, con cargo 
al capítulo de imprevistos y consignar los atrasos en el 
primer presupuesto adicional ó de Resultas que se forme.

Adjudicar una parcela de 63‘45 metros cuadrados de 
terreno, propiedad de la Villa, A solares de la 1,“ Zona del 
Ensanche, egn fachada A las calles de Magallanes, San 
Rafael, San Bernardo y Meléndez Valdés, previo pago A 
los fondos del Ensanche de 5.393‘25 pesetas.

Tom.ar en consideración y  pasar A la Comisión corres­
pondiente una proposición, para que se realicen las obras 
de alcantarillado de las calles de GuzmAn el Bueno y  Ro­
dríguez San Pedro, con preferencia A la de la calle de 
Galileo,

SESIÓN ORDINABIA DE 22 DE DICIEMBRE DE 1897.
Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó quedar enterado y  que pase A la Comisión 

correspondiente, una comunicación del Gobierno civil, en 
la que deniega la autorización solicitada para adquirir, sin 
las formalidades de subasta, el combustible necesario para 
los cilindros compresores del ramo de Vías públicas, ter­
mosifones y  máquina elevadora de aguas de Aiuanieí.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia dos 
vecinos de esta Corte.

Conceder lieeneia para apertura de uiia carboncria en 
la calle de Jordán, números 1 y  3.

Mombrar con carácter interino y sin derecho A los be­
neficios del Reglamento del CMerpo de Empleados munici­
pales, ocho Fieles recaudadores para los fielatos del extra­
rradio, con el haber de 2.000 pesetas anuales, previa fianza 
de 1.000 pesetas, é igual número de Auxiliares aforadores 
con 1.250 pesetas de sueldo, previo examen para justificar 
su aptitud.

Nombrar dos escribientes temporeros.
Admitir la dimisión A un auxiliar de Estadística, y pro­

veer ¡a vacante,
Aprobar los estados de distribución de fondos para el 

jn'óxiiuo mes de Enero por cuenta del presupuesto del Inte­
rior en ejercicio.

Cancelar la fianza A que se halla afecta la casa, núme- 
mero i í  moderno, de la calla, del Arco de Santa María en 
garantía del cargo de Administrador de Propios de esta 
Villa,

Reconocer é incluir eii el próximo presupuesto ordina­
rio A favor de la Compañía Madrileña de alumbrado y ea- 
lefpcción por gas, la suma de 2.538*12 pesetas, que se le 
adeudan por consumo de finido y entretenimiento del reloj 
de la Puerta del Sol, en 1894-95)

Eeconocer é incluir en el próximo presupuesto A favor 
de la misma Compañía el cródito de 1,057 pesetas, que se 
le adeuda por obras ejecutadas en la ronda de Vallecas, 
calle de Fritscb y carretera de Valencia, en 1894-95.

Devolver A la Administración de Hacienda 48‘40 pese­
tas, por recargo municipal, sobre contribución industrial, 
ingresado en caja indebidamente eii el ejercicio de 1896-97,

Devolver la suma de 47*45 pesetas, cobradas de más en 
un aforo de vino el día lO de Abril del año último.

Devolver 32‘50 pesetas, satisfechas por el arbitrio sobre 
alcantarillas, correspondientes A las casas números 11 y  13, 
de la calle del Tutor,

Reconocer é incluir en el próximo presupuesto el crédi­
to de 74‘Tl pesetas, importe de los haberes que dejó de 
percibir en 1894-95 oí portero del Matadero de cerdos,
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Satisfacer la pensión de jurada concedida &. la viuda de 
un guardia iminieipa!, muerto en acto del servido, con 
cargo al cap. IX, art. -1.“ del corriente ejerdeio.

Celebrar sorteo para la amortización con premio de 40 
obligaciones del empréstito de 18(i8, el día 17 de Enero, A 
las dos de la tarde.

Englobar los diversos conceptos independientes de los 
de personal que, para el Colegio de San Ildefonso, figuran 
en el cap. V, art. 1.“ dd presupuesto en ejerdeio, en una 
sola partida con la denominación de «Material y atencio­
nes de todas clases.»

Conceder A los maceros y  porteros de las oficinas cen­
trales del Ayuntamiento, una gratificación de l.oOQ pese­
tas con cargo á los fondos procedentes del 50 por lUO de 
multas A empleados municipales y A vigilantes de consu­
mos, y del 10 por lOO de aprehensiones, existentes en el 
fondo de Depósitos. ’

líecurrir en vía contenciosa contra la providencia gu­
bernativa de -27 de Septiembre último, por la que se dispu­
so el abono de 48.5730)5 y  95.245‘84 pesetas, que se adeu­
dan por construcción de sepulturas en el cementerio de 
Nuestra Señora de la Almndeua,

Aprobar la liberación de un depósito constituido en la 
Tesorería Municipal, importante la suiua de 710‘23 pesetas, 
A responder de nua rcelamacióu contra el arbitrio sobre las 
ganancias en las apuestas de los partidos de pelota.

Aprobar los pliegos de condiciones y  con sujeción A 
éstos, anunciar subasta para el derribo de lacasA,núm. 4, 
de la calle de Molino de Viento.

Aprobar la disposición de la Alcaldía Presidencia, de­
cretando se procediera por los bomberos de la Villa á la 
demolición de la finca, nnin, 11, déla calle de San Bernar­
do, con vuelta en esquina A la de la Flor Baja, por ofrecer 
poca estabilidad desde 23 de Mayo de 1893.

Aprobar ios estados de distribución de fondos para el 
pró-ximo mes de Enero por cuenta del presupuesto del En­
sanche.

Conceder licencia para construir un edificio destinado á 
estación central de luz eléctrica en el solar limitado por 
las calles de San Bernardo y  Jlagallaues.

Conceder licencia para obras de ampliación en el edifi­
cio s’íuado en la calle de Serrano, núm. 102.

Conceder permiso para construir un muro de cerra­
miento en la finca situada en la calle de Zurbano, manzana 
lOl dd  Ensanche,

Autorizar la reconstrucción de un muro de cerramiento 
coronAndole de verja en la finca, núm. 14, de la calle de 
Abascal,

Conceder una gratificación de 500 pesetas A los porte­
ros y ordenanzas de las oficinas y  dependencias dd En­
sanche,

Sesión ordinaria de 31 de Diciembre de 1897.
Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó quedar enterado de una moción de la Alcal­

día Presideiicia_, dando cuenta dd cumplimiento de lo 
acordado por el Exemo. Ayuntamiento en sesión de 9 del 

•actual, respecto A los servidos de limpiezas, riegos, etc., y  
de haber solicitado del Exemo. Sr. Gobernador civil, auto­
rización para adquirir varios materiales indispensables, 
con cargo al crédito de 650.000 pesetas, consignado en 
presupttesto.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia dos 
vecinos de esta Corte.

Devolver con cargo al capítulo IX , art. 7.®, concepto 1.“ 
del presupuesto de gastos en ejercicio las siguientes canti­
dades satisfeelias por el anulado arbitrio sobre espectáculos 
públicos:

A! empresario del teatro y circo de Parish, pesetas 
1.953‘22.

A los empresario.^ del teatro de Apolo, 4,705*70.
Al de varias coiTidas de novillos, 5.27ti‘37.
Al de la Plaza de Toros, 43.352*81.
A los representantes de los frontones de Jai Alai y  Fies­

ta Alegre, 4.006*59 y  3,867*50 pesetas respectivamente.
Aprobar las hojas de aprecio formadas por el Arquitec­

to municipal de la cuarta sección para la expropiación de 
las casas, números 9, de la calle de la Flor Alta, con acce­
sorias A la travesía de Altamlra y calle de Peralta, 23 de

la citada calle de la Flor Baja y 7 de la travesía deJloria- 
na, comprendidas en el proyecto de prolongación de la 
calle de Preciados, valorándolas en 71,533*87, 31.563*47 y  
76,992*13 pesetas respectivamente, y dar A estos expedien­
tes la tramitación pi’evenida en la ley de Expropiación 
forzosa. -

Ascender A Jefe facultativo de la Casa de Socorro del 
distrito de la Latina A un Médico primero.

Si. licitar del Sr, Gobernador civil excepción de subasta 
para adquirir el pan necesario A la manutención de los aco­
gidos en los Asilos segundo y tercero de San Bernardino.

Ascender A Cirujano numerario al viédico supernume­
rario que ocupa el número 1 en el escalafón.

Nombrar cinco Médicos supernumerarios.
Nombrar cuatro Practicantes agregados.
Proceder A la ejecución de varias obras en el mercado 

de la plaza de la Cebada y  adquirir al efecto los materiales 
necesarios, calculándose su importe en esta forma:

Para los trabajos que ha de realizar el ramo de Fonta­
nería, 700 pesetas, con cargo al cap. VI, art. 4.“ del vigen­
te presupuesto. .

Para los que practiquen los Talleres municipales, con 
cargo A las mismas partidas, 1.733.

Para los de cristalería 1.180, qne serán aplicadas al ca­
pítulo III, art. 5.“

Ejecutar, con cargo A estos últimos capitulo y articulo, 
las siguientes obras en el mercado de la plaza de los Mos- 
tenses;

De aíbañileria por valor de pesetas......  1.483*60
De carpintería......................................... 1.070
De cerrajería........................................... 1,017*50
De vidriería............................................  87*50
Varios .................................................... 1.100

Dejar sin efecto la suspensión de empleo y sueldo que 
viene sufriendo un escribiente de la clase de primeros dé 
la Secretaria, é imponerle la privación de un mes de haber 
como correctivo por faltas de asistencia, y  declarar cesan­
te ai nombrado interinamente en sustitución de aquél.

Abrir concurso por quince días para la admisión de 
proposiciones de locales en la calle del Pacífico, ó lo más 
próximo A esta, para instalar la bomba de incendios, nú­
mero 7, en precio máximo de 1.000 pesetas anuales.

líecouocer é incluir en el próximo presupuesto las si­
guientes sumas: ■,

A  favor de un portero del Almacén genera], 74*62 pe­
setas, é igual suma A favor de cada uno de los ordenanzas 
de la misma dependencia, importe de los haberes devenga­
dos en los dias 1,“ a! 28 de Julio de 1895, en que fueron 
declarados cesantes por supresión de sus destinos.

Al Procurador Gonsistoríal, por gastos suplidos en 
1896-97, la suma de 1.854*19 pesetas.

A  la viuda de uu Farmacéutico 111*05 pesetas, por me­
dicamentos suministrados A la Beneficencia municipal en 
Enero de 1896.

Devolver 10 pesetas abonadas por el arbitrio sobre al­
cantarillas correspondiente A la casa, núm. 116, de la calle 
Atocha.

Eeintegrar, como minoración de ingresos del presupues­
to vigente, 1.140 pesetas, satisfechas indebidamente por re­
cargo sobre el impuesto de carruajes de lujo.

Conceder licencia para fabricar y  vender pan en la 
tahona de la casa, núm. 20, de la calle del Olmo.

Autorizar al Director facultativo de arbolado para ad­
mitir 25 operarios con el jornal diario de 1*75 pesetas du­
rante ciento cuatro días.

Expulsar del cuerpo de Bomberos ai de segunda clase 
número 66, por faltas en el servicio.

Negar el permiso solicitado para que continúe la fá­
brica de sebo de la calle del Peñón, núm. 16.

Conceder licencia para obras de reforma en una casa de 
la prolongación de la calle de Jorge Juan.

Conceder licencia para vallar una finca titulada «La 
Concepción» eu la loma del Mediodía de Amaniel.

Abonar 161*81 pesetas por honorarios devenj:ados por 
un Arquitecto como perito tercero en la tasación de la 
casa, núm, *,i, de la costanilla de los Angeles,

Declarar A todos ios funcionarlos facultativos mnicípa- 
les con derecho á percibir las gratificaciones é indemniza-
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dones que concede á los del Estado el titulo II de la ins- 
ti-uccióii de Noviembre de 18116, reservándose el AjTinta- 
mieiito el 60 por 100 por entretenimiento de inatei'ial é ins­
trumentos.

Facilitar al Sr. Arquitecto director de las obras de des­
monte y traslado de la fuente de NepUino á la plaza de Cá­
novas del Castillo, 800 metros cúbicos de pedernal de pri­
mera dimensión, que ai precio de 17'd6 pesetas, impor­
tan 13.800 con ear^o al cap. VI, art. 4.*’ del presupuesto 
eii ejercicio; ejecutar los transportes de tierras y matóldales 
que sean precisos, con cargo al primer capitulo y articulo; 
destinar al pilotaje la madera sobrante de la casa, calle de 
Alcalá, núra. 1)3, derribada para apertura de la de Veláz­
quez; que los servidos de vías públicas, fontanería y  talle­
res municipales fáciliteri de sus consignaciones respectivas 
de los artículos 2°, 3.“ y  4.“ del cap. VI, la cal lilclráulica, 
cemento, arena de rio, ladrillo y  mano de obra que sea 
necesario para los trabajos de la traslación de la fuente, y 
anunciar concurso entre artistas, para la ejecución de la 
nueva estatua de Neptuno, igual á la existente.

Proceder á la demolición de una ñuca entre los paseos 
del Obelisco y de) Cisne, por su estado de ruina, quedando 
los materiales afectos á ios gastos que se ocasionen.

Conminar al propietario de otra casa, situada en la 
calle de líafajl Calvo, para que en el término do treinta 
días proceda á su demolición por hallarse ruinosa.

Ceder al Interior los materiales de madera de armar y  
piedra comprendidos en ios lotes 1.“ y 4,“ del derribo déla 
casa, iiúm. 93, déla  calle de Alcalá, valorados en 9.144 
pesetas, que deberán ingresar en los fondos del Ensanche, 
y  sacar á subasta los dos lotes restantes con la rebaja del 
10 por 100 en los tipos.

Anunciar subasta para construir un trozo de alcantari­
lla general, desde la casa, núm. 6, dei paseo de Areneros 
á la de la calle del Conde Duque, y abonar su importe en 
esta forma; 1,178*80 pesetas, con.cargo al cap. VI, art. 4.“ 
del presupuesto del Interior; 3.536‘42 del cap. V II, art, tí,® 
del de la 1.'̂  zona del Ensanche, debiendo satisfaecr las 
2.357*62 restantes los propietarios del Interior á quienes 
afecte la obra.

Tomar en consideración y pasar á la Comisión corres­
pondiente, una proposición para que como tributo á la me­
moria del popular novelista 6 insigne autor dramático, 
D. Manuel Fernández y  González, se dé su nombre á una 
calle de esta Capital.

Tomar en consideración y  pasar á la comisión corres­
pondiente otra, para que en el improrrogable plazo de un 
mes la Comisión de Policía Urbana presente nii proyecto de 
Reglamento del Cuerpo de Serenos de Villa y  dei Comercio,

Tomar eti consideración y  pasar á la Junta do seño­
res Tenientes de Alcalde, otra para que se provea el cargo 
de Asesor de la Presidencia en las corridas de toros.

Tomar en consideración y  que pase á la Comisión co­
rrespondiente, otra relativa al eumplimiento de varios ar- 
ticnlos de las Ordenanzas Municipales en materia de obras, 
edificios denunciados y solares ^mniios,

 ̂ Aprobar las bases para la emisión de Obligaciones mu­
nicipales con objeto de liquidarlos créditos por «Resultas».

Jania Slniiicij^al.

Sesióe de 4 DE Diciembre de 1897,

Se aprobó el acta de la anterior.
Fueron sancionados los siguientes acuerdos del Exce­

lentísimo Ayuntamiento;
El primero, de 10 de Noviembre último, concediendo 

pensión de gracia á nn vigilante de Consumos,
El segundo, de 17 del mismo mes, modificando la clasi­

ficación pasiva de un Maestro de las escuelas públicas.
El tercero, de la misma fecha, concediendo pensión de 

gracia á la viuda de un fontanero municipal.
_ El cuarto, de igual fecha que los auteriores, aprobato­

rio de los pliegos de condiciones para contratar la cons­
trucción de una alcantarilla en las calles de Sagasta y Gé- 
iiova y glorietas de Santa Bárbara y de Colón.

El quinto, de la repetida fecha, aprobando un presu­
puesto extraordinario para obras de urbanización en el 
Ensanche.

JUNTA MUNICIPAL

Sesión de 4 de 'D iciembre de 1S97.—Presidencia del 
Exemo. Sr, Conde de Romaiiones.—Asistieron los Sres, Ar­
teaga, Conde de Bernar, Díaz Valero, Fernández de Gue­
vara, Hernández-Agero, Masip, Conde del Moral de Cala- 
trava, Ortiz de Záraie, Párraga, Retortillo, Rodríguez 
García, Rodríguez Miguel, Rodríguez Peláez, Urbano, 
Conde de Vilches, Zúiliga, Calvo y Gil, Carralero, Ca­
vanna, Fernández Arribas, Melgar y Quintana, Muñoz y 
Puch, '

Se abrió á las tres y treinta y cinco minutos de la tarde, 
en segunda convocatoria, por no haber asistido á la pri­
mera más que los Sres. Conde de Beniar, Calvo y  Gil, 
Fernández Arribas, Gandía y  Pucli. '

Fueron sancionados los siguientes acuerdos del Ayun­
tamiento :

El primero, de 10 de Noviembre último, concediendo la 
pensión de gracia de 486*66 pesetas anuales al vigilante 
de Consumos, José Fernández Rubiños.

El segundo, de 17 del mismo mes, modificando, á virtud 
de providencia gubernativa, la clasifieación pasiva del 
Maestro de escuelas, jubilado, D. Francisco Javier Fraile.

El tercero, de la misma fecha que el anterioi', conce­
diendo pensión de gracia de 486*66 pesetas anuales á Doña 
Manuela Gómez, viuda de nii fontanero municipal.

El cuarto, de igual fecha que los anteriores, aprobatorio 
de los pliegos de condiciones para contratar la construc­
ción de una alcantarilla en las calles de Sagasta y Genova 
y  glorietas de Santa Bárba-a y  Colón, en precio de 112.336 
pesetas, satisfechas en la. siguiente forma:

61.067*23 pesetas con cargo al próximo presupuesto ge­
neral del Interior y  las 51,268*77 restantes por el de la 1.'* 
zona del Ensanche.

El quinto, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo la aprobación de un presupuesto extraordinario, 
importante 1.068.645 pesetas, para obras de urbanización 
en el Ensanche, y  desechar el recurso presentado por el se­
ñor Marqués de Zafra al proyecto.

Votó en contra el Sr, Muñoz.
Levantándose la sesión á las cuatro y diez minutos de 

la tarde.

Oi'ddQ del día de la sesióB del \l de de
Acuerdo del Ayuntamiento, disponiendo la celebración 

de subasta para contratar el suministro de carbón y leña 
con destino á la calefacción de las dependencias munici­
pales hasta 30 de Junio de 1899.

Otro disponiendo la engiobacióii en una sola partida de 
los créditos que para material del Colegio de San Ildefon­
so, figuran en el cap. V, art. 1.® del presupuesto.

Otro disponiendo una transferencia de crédito del ca­
pítulo VI, art. 2,® y cap. X I al cap. I, art. 6.“ , para aten­
der á los gastos que originen los trabajos del Censo de 
población.

Otro disponiendo la emisión de Obligaciones municipa­
les para pago de créditos por Resultas,

ALCALDIA PRESIDENCIA

ACTOS, ACUERDOS Y  DECRETOS.
Uñero 7.

Con el fin de que no sufran mayor retimso los asuntos 
encomendados á ia Secretaria del Cuerpo facultativo de la 
Beneflqencia 3I_unicipal, vacante desde 13 de Diciembre úl­
timo por fallecimiento de D. José Fontana, y hasta tanto
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se provee en definitiva, vengo en nombrar interinamente 
para ei citado cargo al Jefe facultativo, D. Seralin Buisen, 
á quien suplir;! en estas últimas funciones el Médico pri­
mero del Cuerpo A quien corresponda.

. Dese conocimiento de este nombramiento A la Comisión 
quinta, á la Junta Consultiva y ¡! los Sres. Presidentes de 
Casas de Socorro,=AJ Conde de liomanones.

If ;
COMISIONES

Asuntos de nueva entrada al despacho.
De LA 1.“ fCoófcrno MferíorJ.—Enero U.—lnst;incias de 

un portero v de un oidenanza, solicitando se les conceda 
ascenso al proveerse una pla/a de Macero, vacante por de- 
íimciúii.

De la 2.“ (Haci’endaj. -Eiidi-o b,—Cuentas del alumbrado 
eléctrico de las Casas Consistoriales en los meses de Marzo á 
fin de Junio último.

t uenias del alumbrado por gas de las Casas Consistoria- 
Jes, de los meses de Maj o y J nulo ui timos.

Enero 11.—Devolución de pesetas satisfechas por ei anu­
lado arbitrio de casas de baños.

Enero 12.—Jubilación de un oficial liquidador de Con­
sumos,

Jubilación de un Fiel.
Devolución á la Hacienda de 12'50 pesetas de recargo de 

una cédula.
Devolución á la Hacienda de 10 pesetas por igual con­

cepto. ^
instancia para que se gestione de la Compañía del gas, 

la rebaja del fiuido para ei Centro Instructivo de Ciegos.
De la 3,‘" (Policía Urbana).—Ingveso en el escalafón de 

Veterinarios de un supernumerario.
De la 4.® ('OirnsJ.—Enero 10.—Denuncia, Olivar, (5; Luzón, 

6; Bnenavisla, T y Ó.
Alquilar, Toledo, 55.
Construcción, Almansa, (extrarradio).
Derribo y reconstrucción en el lavadero, núm, 67, de la 

ribera del M"anzanares.
Reconstruir medianería, Don Martín, 61.
Varias obras, Cabestreros, 17.
Reformas, Alcalá, 40.
Construir tabique, Miguel Servet, 7,
Reconstruir tabiques, Mesón de Paredes, 39.
Reconstruir medianeria. Cabestreros, 5.
Construir dos cuerpos, Peñón, 2l.
Enero. 13.—instalación de paso de acera en el paseo de 

ReeoletOG frente á la Iglesia de San Pascual.
De LA 5.” (Benef cencía).—InstSincia. de un Médico nume­

rario de la Beneficencia, solicitando dos años de prórroga 
de excedencia.

Tres instancias de igual número de Médicos solicitando 
ingre.sar como supernumerariosf i i  e! Cuerpo facultativo de 
la Beneficencia municipal.

Instancia de un Médico numerario de la Beneficencia, so­
licitando dos años de prórroga de excedencia.

Oficio del Sr. Regidor Patrono del Colegio de San Ilde­
fonso, proponiendo el nombramiento de un Médico super­
numerario para el servicio de dicho establecimiento.

De LA 6,̂  (Ensanc/íeJ.—Enero o,—Obras de reforma para 
instalación de una casa de vacas, en ia núm. 3, de la calle 
Juan de Urbieta,

Construcción destinada á casa de vacas, en la calle del 
Españólete, núm. 18,

Enero 8.—Derribo de la casa, núm. 3, de Ja calle del 
Zarzal.

Licencia para alquilar la casa, núm. 18, de la calle de 
Magallanes. •

Enero 10.—Proyecto de presupuesto adicional al ordina­
rio de 18UC-97.

Enero 11.—Distribución de fondos para gastos del En­
sanche en el mes de Febrero.

Balances dei mes de Diciembre último remitidos por la 
Contaduría, correspondientes á los ])resupuastos, ordinario 
1897-U8, extraordinai io al mismo año, al de 1896-97 en am- 
piiaciúii y adicional al de 1895-96.

Enero 14.—Instalación de cuatro absorbeUeros en la glo­
rieta dei Cisne.

De t A 10. (Fsfndfsñ'ca).—Instancia solicitando se rectifi­
que la numeración par de la calle de Píamonte.

SECR^ARIA
Esto Exemn, AyuiitamietUo en sesión celebrada el día 31 

de Diciembre último, ha acordado sobre la base del precio de 
1,000 pesetas anuales, abrir concurso público por término de 
quince días para la presentación de proposiciones de olreci- 
miento de locales con destino á la instalación de la bomba 
de incendios, núm, 7, entre los propietarios de casas encla­
vadas en la calle del Pacífico, ó lo más próximo á ia entrada 
de la misma ó sus afluentes, á cuyas proposiciones, que de­
berán hacerse en pliegos cerrados, se acompañará el plano 
de ia planta ó plantas ofrecidas, fijación del precio, duración 
del contrato y cuantas condiciones estime oportunas ei pro­
ponente, en la inteligencia que ei Ayuntamiento podrá acep­
tar las que considere más ventajosas ó desechar todas las 
presentadas sin derecho á reclamación alguna por parte de 
sus autores.

Terminado el plazo para admitir pliegos, se procederá por 
la Comisión de Hacienda á su apertura en el día que se desig­
ne, una vez hecho lo cual, serán remitidas las proposiciones 
que contengan al Sr. Arquitecto Jefe del servicio para que 
previo reconocimiento de las fincas, emita informe acerca de 
las condiciones de cada una, para en su vista elevar la pro­
puesta de la que juzgue más ventajosa á los intereses'mu­
nicipales.

Lo que se anuncia al público á ñn de que puedan presen­
tarse por los particulares las propuestas de arriendo de lo­
cales en esta Secretaria durante el término señalado,

Madrid iO de Enero de 1898. =  El Secretario, Francisco 
Ruano.

Licencias expedidas en ia presente semana.
Por el Negociado 3.“ (Policía Urbana).—Pa.va. tienda de 

camas.—Para puesto de leche.—Para cas que ri a.—Para tor­
nero.—Para estanco.

Por el Negociado 4.“ ('OómaJ.—Construcción, Rosales, 16; 
Cabestreros, 7,

Casilla para guarda. Camino alto y bajo de San Isidro,
Aumento de piso, prolongación, Jorge Juan, (extrarradio).
Reforma, Piamoníe, ? triplicado; Federico Madrazo, 19; 

Ferrer del Río (extrarradio); Obispo Sancha, 13 y 15.
Valla, finca de la Concepción, altos de Amaniel.
Alquilar, Martínez Izquierdo, (extrarradio).
Pintar portada, Leganitos, 15, Hortaleza, 1; Huertas, 29; 

San Vicente Alta, 18; paseo de San Vicente, 28; Doña Bárbara 
de Braganza, 22; Clavel, 1 duplicado; Alcalá, 17; Palma Alta, 
32; Prieesa, 51; Magdalena, 17; Ferraz, 12; Ave María, 54; 
Montera, lü.

Maestra, Barquillo, 34; Hortaleza, 81; Desengaño, 10 cua­
druplicado; Alcalá, 31.

Farola, Doña Bárbara de Braganza, 22; Príncipe, 33.
Cornisa, San Marcos, 35.
Arreglo de balcones, Amparo, 35,
Portada, callejón del Tio Esteban.
Revoco, Carrera de San Jerónimo, 41.
Por el Negociado 6.® (Ensancke).-Pa.ra. alquilar casa Bra­

vo Murillo,'manzana núm. 81.
Para pintar portada, Alcalá, 117.
Para sustituir piés derechos en el interior de la finca nú­

mero 3, de la calle dei Cardenal Cisneros.
Para arreglar la cubierta de entrada de ia casa, núm. 2, 

de la calle de Méndez Alvaro.
Para abrir calas en la casa, núm. 5, de la calle Columela.
Para ejecutar obras de reforma, plaza de la Independen­

cia, núm. 4.
Por la Dirección faculiatioa de Fontanería Alcantari­

llas.-Obras de /'’oftífíñerfa.—Acometida de aguas del Canal 
del Lozoya, Ferrocarril, 6; Ave María, 24.

Obras de Aíeanfaríífas,—Limpia y reparación de atarjea, 
Tabernillas, 2; Clavel, 4; Alcalá, 49 cuadruplicado; Olivar, 19; 
Cruzada, 4.

Limpia y reparación de pozo, aguas sucias, Ponzano, 9,
Acometida de aguas sucias y pluviales á la alcantarilla, 

Sagunto, 4; Torrijos, 10.
'Acometida de bajadas á la atarjea, Habana, 4 duplicado.
Por la oficina del alumbrado públieo.—Gas.—Calle del 

Escorial, 9;'Traíalgar, 13; San Bernardo, 199; Pelayo, 35; 
Villanueva, 12; paseos de las Yeserías, 21 y Delicias, 7 pro­
visional; calle de Manzanares, 9.

Las elécíriea.—Culle del Tutor, 22; Serrano, 29; O’ Don­
nell, 9 provisional; Preciados, 26; Caballero de Gracia, 31; 
Sacramento, 3; Luisa Fernanda, 11; paseo de Recoletos, 19.

Nueeos empadronamientos verifleados desde el ÍO al 76 de 
Enero de 7393,—Distrito de Palacio, 19; Universidad, 22; Cen­
tro, 5; Hospicio, 23; Bue navi sta, 25; Congreso, 6; Hospital, 6; 
Inclusa, 6; Latina, 16; Audiencia, 26. Total en la presente se­
mana, 154. Desde el día 3 al 9 de Enero, 225. Total, 379.

i- a
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Traslados de domicilios regisirados por el Negociado de 
Esiadisíiea desde el lO al 16 de Enero de IS9S.—Uislrito de 
Palacio, ITu; Universidad, 175; Centro, 59; Hospicio, 1̂7; 
Bueimvista, 190; Congreso, 97; Hospital, 2lG; Inclusa, 1(33; 
Latina, 113; Audiencia, 110, Total en la presente semana, 
1.540. Desde el 3 al 9 de Cuero, 1.500, Tota!, 3,100,

SU BASTAS
Para el dia 20 del actual, á las tres de su tarde.

La de suministro de pan al primer Asilo de San Bernar­
dino, Deposito de mendigos y Casas de Socorro, liasta 30 de 
Junio de 1898,

Tipo, 45 céntimos de peseta kilogramo,
Fianr-a previa, l,O50‘5(3 pesetas,
Fiariita delinitiva, 2,113'l2 pesetas.

Para el día 25 del actual, & las tres de su tarde.
La de construcción de un trozo de 944 metros de alcanta­

rilla general que, partiendo del encuentro de los ejes de las 
calles de Sagasta y Francisco de Rojas y siguiendo por el de 
la primera y la de Génova, vaya á verter á la  pública de ios 
números pares del paseo de la Castellana.

Tipo, 119 pesetas metro lineal.
Fianza provisional, 5,til6'80 pesetas.
Fianza delinitiva, 11.233'6Ü pesetas.

Para el d'a 29 del actual, á las tres de su tarde.
La de demolición de la casa, núm, 4, de la calle del Mo­

lino de Viento, propiedad de la Villa.

Tipo: el aprovechamiento de los materiales resultantes.
Fianza previa, 59 pesetas.
Fianza definitiva, lÜU pesetas.

Para el día 3Í del actual, á las ires de su tarde.
La de construcción de una verja de iiierro forjado y fun­

dido, alrededor de la fuente de la Cibeles.
Tipo, 14,t)f)(j'8ü pesetas.
Fianza previa, 733‘34 pesetas.
Fianza definitiva, l,4ü(3'ü8 pesetas.

Para el 4 de Febrero próximo, á las tres de su tarde.
La del servicio de transportes para las obras del ramo de 

Fontanería Alcantarillas, hasta 39 de Junio de 1.9(11,

TIPOS

Porte de arena ó escombro de un tajo á cualquier distan­
cia, 1‘75 pesetas.

Porte de mudanza de material ü otros efectos, 2 pesetas.
jornal por cada día de un carro con su conductor y tres 

muías, 12‘á0 pesetas.
Por cada metro cúbico de arena lavada, procedente del 

lecho del río Manzanares, 6 pesetas.
Fianza previa, 4ÜÜ pesetas. ,
Fianza delinitiva, 890 pesetas.
Los pliegos de condiciones se hallan de manifiesto al pú­

blico en esta Secretaria, Negociado 8.", desde las tres de la 
tarde, todos los días laborables.

CONTADURIA
INGKESOS Y  PAGOS veriñeados por cuenta del Presupuesto del Interior de 1897-98.

INGRESOS

CREDITOS
INGRESOS FORMALIZADOS

C A PITU LO S
presupuestos.,

ú̂teíat.

Hasta el 51 de 
Oicienjbre áe

pesetas.

Del i.’ al 10 de 
Enero de ISOS.

Peretat,

Total lie ingresos 
hasta 10 Enera 1303,

Pesetas.

2.7^‘30 » y> »
5,500 89*50 > 89*50

2.399.29ó‘03 1.148.626*01 79,541*76 1.228.167*77
7LG2S‘76 8.102*83 310*72 8.413*55

S) » » D
254‘50 n U

855.070'25 59.586*49 414 60.000*49
Rprii 1 tfi.s..................................... . * . *.......*................. * 290.000 » 729*12 729*12

24.721.313'41 10.990.307*94 1.143.465*31 12.133.763*25
lü. Reintegros..................................................................... ■ 179.064'96 11.594 309 11.903

Ingresos por reintegros de cantidades libradas..
23,524.263*21

»
12.218.306*77

101.095*56
1.224.759*91

2.400*16
13.443.066*68

103.495*72

Total de ingresos formalizados................. 28.524.263‘21 12.319,402*33 1.227.160*07 13.546.502*40

p a g o s

CRÉDITOS PAGOS EJECUTADOS

C APITU LO S
tutomaiiu9.

Bestias.

Hasta el 31 de 
Diciembre de

Pesaiat.

Del iP si 10 do 
Eaerc de

pesetas.

TOTAL
de pagas habita 10 da 

Enero de IdUd.
Praeia».

L* Gastos del Ayuntamiento.............................................. í.258.732*26 726.630*29 2i002'01 728.632*30
2.“ Policía de seguridad...................................................... 1.423.626*39 616.098*19 9.749*96 625.848*15

1.066.5>88'07
464.350*11
375.990*89
690.125*79
lo9.000

3.“ Polieia urbana y rural.................................................. 2.838.370'22 1.063.783*27 22.804*80
4,° Instrucción pública........................................................ LÍ/5.661*^ 455.465*85 8.884*26
5.® Beneficencia............................ ...................................... 901.478*80 371.414*62 4.576*27
6.“ Obras públicas.............................................................. 2,307.062*25 659.657*76 30,468*03
7,® Corrección pública......................................................... 350*000 156.000 Í3.000
8.® Montes... ................................................................... )> » K)
9." Cargas.......................................................................... 17.635.703*55 6.645.374*80 83.491*61 6.728.866*41

8.998*67
54,251*12

10, Obras de nueva construcción......................................... 519.766*30 S.998'67
11. Imprevistos.................................................................... 113.862*18 54.251*12
12. Resultas............................................................... ........ » » »

Pagos por devoluciones de ingresos............
28.52̂ .203*21

»
10.757.674*57

32.076*99
174.976*94

1,198*97
10.932.651*51

33.275*96

Total de pagos formalizados.............. 28.524.263*21 10.789.751*56 176.175*91 10.965,927*47
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B A LA N C E

Ingresos formalizados. 
Idem devueltos...........
Idem líquidos......
Pagos ejecutados. 
Idem reintegrados, 
idem líquidos........

PESETAS

13.443.066'68 
33.275'96

10.932.6ñí'51
103.493‘72

Exisieneia en Tesoreria.

PESETAS

13.409.79072

10.829.15579
2.580.634‘93

INGtRESOS y PAGOS verificados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1897-98.

INGRESOS. '

CRÉDITOS
presupuestos.

INGRESOS FORMALIZADOS

C APITU LO S . Hash II de Oidtiitbre 
de lili.

Cel l.“ alS 
de Eeeto de ISIS. TOTAL,

1.945.039*28 529.871*64 )> 529.871*64
14.000 » »
50.000 » )) »

4," Sobrante en Caja"de ejercicios anteriores...................... 686.813*89 2.407.548*97 » 2.407.548*97

Ingresos por reintegros de cantidades libradas........ .
2695,88347

y>

2.937.420*61
8*67

»
í>

2.937.420*61
8*67

2.695.883'17 2.937.429*28 y> 2.937.429*28

PAGOS.

C APITU LO S.
CREDITOS

autorizados.

PAGOS EJECUTADOS

Personal.......................................................
Material de oficinas......................................
Pormación del plan general de urbanización ,
Obligaciones escrituradas..............................
Pagos á ¡a Hacienda piiblica.........................
Personal para los servicios municipales...... .
Material para !d. id.......................................
Adquisición de terrenos para vía pública-----
Gastos judiciales...........................................
Imprevistos...... ; ...........................................

162.2^
16.500
45.000 
43.157*20 

159.763*37 
.540.055*50

1.536.097*10
160.000 
10.000
9.500

2.682.328*17

Biiali II de Dlelenlire 
de ISii.

Del (.o il ! 
de Inerì de h)S. TOTAL.

80.763‘02 » 80.763*02
6.437*50 » 6.437*50

716*66 » 716*66
y> r>

39.940*84 » 39.940*84
196.424*29 12,719'75 209.144*04
87.535*02 106'92 87.641*94

)> »
4.000 > 4.000
2.500 » 2.500

418.317*33 12,826*67 431.144

B A L A N C E .

p e s e t a s . PESETAS,

Ingresos realizados. 
Idem devueltos. 
Idem líquidos.

2.937.420*61
»
s 2.937,420*61

Pagos ejecutados. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos.

431.144
8*67

» 431.135*33

Existencia en Tesoreria. 2.506.285*28

A y u n t a m i e n t o/ •] :x VL. ■
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PRESUPUESTO ORDINARíO DE 1897-98

ESTADO Liemostrativo y Balance de las operaciones de contabilidad verificadas por cuenta del citado 

presupuesto hasta fin del raes de Diciembre de 1897.

INGRESOS.

X J E B E . S A J L E O S ,

CAPÍTULOS. cnÉDiros [IEGAUDAC1Ó?Í OBTENIDA lEntiEi intEiiiisi}
prei>iipuQ:»ios

para DEtotrtiiira. TOTAL.
■fasta üs de En el mesd«

TOTAL. Ingresos Ek(i< liftiit»
de JS97 Obre, de 1̂97 realizar» III Kiiifiulii.

1.“ Propios.................... 2,7S‘30 )> 2.735-30 Tí » y) 2.735-30 :»
2 °  Montes.................... 5.500 » 5.500 89-50 > 89-50 5.410-50 :o
3.“ Impuestos................ 2.399.2%‘03 8.421'23 2.407.717-26 946.674-96 201.931-05 í. 148.626-01 1.259.09P25 »
4.“ Beneficencia............. 71.02876 )) 71,028-76 7.602-11 500-72 8.102-83' 62,925-93
5.“ Instrucción pública.. » J» ■ » » ]!> » » »
6.“ Corrección pública,. 254‘50 )) 254-50 » y> » 254‘30 »
7." Extraordinarios...... Kx5.070‘25 2.655-60 837.725-85 36.265-04 23.320-45 59.5S6-49 793.139-36 A
8.“ Resultas................. 290.000 » 290.000 n Jí )) 290.000
9.“ Recursoslegalespara

cubrir el déficit...... 24.72L313'41 21,000-16 24.742.S13<57 9.049.923-02 1.940.^4-92 10.990,307-94 L3.752.005-63 »
10.“ Reintegros............... 179.0Ó4‘96 179.064-96 9.133-30 2.453-50 11.594 167.470-96 J>

28.524.263-21 32.076-99 28.556.340-20 10.049.691-13 2.168.615-64 12.-208,306-77 16.333.033-43 »

;

P A G O S .

CAPITULOS.

1, “ Gastos del Ayun­
tamiento__ __

2, '' Policía de segu­
ridad............

3, “ Policía urbana
y rural____ _

4, “ Instrucción pú­
blica.............

5, " Beneíicsncia....
G.“ Obras públicas. 
7,“ Corrección pú­

blica.......
S," Montes.......
9.“ Cargas.......

lü.“ Obras de nueva 
construcción,.

11, ” Imprevistos...
12. “ Resultas........

13 E E  E H I jííC B E E . Símil KBEED1IB.

tBÉDIÍllS
Iransletíiigi

FRIOS EJI

Ui!l> tti Itl nti 
S(li!iul)l( It IS)i.

EÜTIOS,

En !l mi 
Dítiimbii di 19)7

TOTAL»
CligiTlsriESEFEISTIl!: 

para lSt)7-03.
JEieng rts
tuillltuiil.

EEÎ TECIIIÍS. total. RESTO 
díl ufjjt»

y> 634,021-95 92.608-34 720.630-29 1.258.732-26 » 13.684-18 1.272.416-44 545.786'! 5

y> 430.021-45 186.076-74 616.098-19 1.423.626-39 Ì9 48-06 1.423.674-45 8Ü7.57C'26

ÍT 815.108-36 248.674-91 1.063.783-27 2.838,370-22 » 61-01 2.838.431-23 1.774.647'96

» 324.890*28 130,575-57 455.465-85 1.175.661-25 » » 1.175,661-25 720,195'40
» 251.294-24 U 7.120-38 371.414-62 901.478-80 » 7-93 901.486-75 53O.072’13
» 428.432-63

231.225-73
659.657-76 2.307.002-25 » 12.457-80 2.319.520-05 1.659.862'29

» 128.750 27.250 156.000 350.000 a » 350.000 194.000
>? )T n » )) » - » » »

5.468.471-60 1.176.-90320 6,645.374-80 17.035.703-56 » 74.386-56 17,710.090-12 n .064.715 32

» 8.210-81 757-86 8,998-67 519.766-30 450 520.216-30 511.217-63
37,900 10.351-12 51.25P12 113.862-18 » í) 113.862-18 59.61 r-ü6

Yi » ff n » ))

}) 8.530.131-32 2.227.543-25 10,757.674-57 28.524.203-21 )) 101,095-56 28.625.358'77 17.867.684'20

BALAHCE DE LAS OPERACIONES DE INGRESOS Y PAGOS.

S A E E O S -

DEBE. HABER.
DEUDORES, ACREEDORES.

i Realizados..................................................... í> 12,218.306-77 y>
Ingresos.. . .  Devueltos...................................................... 32.076-99 » V 7i

1 Líquidos....................................................... » » 12.180.229-78
í  Ejecutados.................................................... 10.757.674-57 »

Pagos........... Reinlogrados................................................. » 101.095-56 »
(  Líquidos....................................................... » » 10.656.579-01

Exisienaias en resoren'a......................... 1.529.050’77 »  ' 1.529.050-77 >1

12.3l9.402'33 12.319,402-33 12,180.229-78 12.186.229-78
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Liquidación del Presupuesto de Ensanche, del ejercicio de 1896-97 en 31 de Diciembre de 1897.

INGRESOS.

CAPÍTULOS.
CEU-DITO i INGRESOS HErOLimiEI, INGRESOS CREDITOS poadicntfis de coHro <[uc á Resultas. TOTAL DIFERENCIAS.pari lStìe-97. V ériQcádos^ lit̂ uídos. valores liiidida- (los. CBEmJJUlit[uidado5 EXCESO difijitm Mbrt iti

1." Contribuciones y re­
cargos................ 2.039.074*24 Í.985.54r91 706*30 1.984.835*51 54.838*63 ‘2.039.674*24 » »2.® Venta de terrenos... 5.000 2.4Id‘40 2.416*40 3.000 5.416*40 416403.® S u b v e n c i ó n  del 
Ayuntamiento.... loo.boo 6.7® > 6.795 93.203 100.000 » »

4.® Sobrante en caja de 
ejercicios anterio­
res...................... 2.406.100*83 3.597.983*83 1.234.337*56 2.363.646*27 45.a51*90 2.409 498*17 3.397*34

4,.5.50.775*07 5.592.737*14 1.235.043*86 4,357.693*28 196.895*53 4.®4.588*SI )> 3.81374

P A G O S .

CAPITULOS,

1. “ Personal...
2. “ Material de oii

ciñas...... ...
3. ® Personal para

los servicios 
municipales.

4. ® Material para
idem id.......

5. “ Pagos A la Ha­
cienda públi­
ca................

6. ® Gastos jud i­
ciales.

7. ® Cédulas amor
tizables.......

8. ® Obligaciones
escrituradas.

9. ® Reintegros....
10. Imprevistos...

CREDITOS 
presiípueatoa 
para 1S9B-ÍI7.

m u m m
por transfereucias,

CREDITOS
auiDrÍ2ados,

PAGOS
Terilicadus.

U l M E m PAGOS 
1 i u i d 0 s,

TÜT.iL 
valeres Liqui- 

dades.

CREDITOS 

ae iarertideivImaíiili. Diiilmiiuti.

173.884*32 7.482‘5u > 181.366*88 171.912*09 186*68 171.72541 23045 17l.9®'8b . 9.411*02
23.500 Ta J 23.500 19.684*17 1.342*08 18.312*09 » 18.^2*09 5.157*91

669.285*45 > > 669.285*45 499,838*37 14.400*86 485.437*51 485,437*51 183,847*94
2.414.569*37 9 > 2.414.569*37 567.668*85 554 566.114*85 JÓ 567.114*® 1.847.454*52

176.563*37 t ) 176.563*37 176.563*29 )> 176.563*29 » 176.563*29 0*08
10.000 J > 10.000 4,000 93*21 3.904*79 > 3.904*79 6.093*21

987.782.50 > 7.482*56 980.299.94 16.500 > 16.500 16.500 963.799*94
39.190*06 J > 39.190*06 ® .0 0 0 9 35.000 J) 35.000 4.190*0635.000 > > 35.000 « 9 Ì9 9 35.00015.000 > » lú .tJO O > » » » 9 15.000

1.544.775*07 7.482*56 7.482*.56 4.544.775*07 1.491.166*77 16.578*83 1.474.587*94 230*45 1.474.818*39 3.069.956*68

R E S U M E  lS.

!'■

:

4.450.775-07
4.544.775*07 6.000

f Ingresos iiquidos obtenidos..........................................................  .

í.068.64.5 
1.814.460*34

4.357.693*28
1.474.587*94

2.883.105*34

. \ Pagos líquidos efectuados.................................................
Movimiento de fondos** {

1 Existencia en 31 de Diciembre i presupuesto extraordinario 
\ 1 aplicada al de 1897-98........................

Liquidación.

Comprobación.

Créditos del presupuesto de gastos no invertidos..................................
Exceso de ingresos realizados sobre los presupuestos...........................
Exceso del presupuesto de ingresos sobre el de gastos.........................

Existencia én 31 de Diciembre aplicada al de 1897-98 y extraordinario..

Diferencia..............................................

Créditos'pendieníes de cobro..................................................................
Créditos por pagar que pasan á resultas........... ■...................................

3.069.956̂ 68 
3.81374 
6.000

lOó.SOóTiS
23045

3.079.07042

2.883.t05'34

196.665*08

196.665*08
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Liquidación del presupuesto adicional del Ensanche, de 1895-96 en 31 de Diciembre de 1897.

IN G R E S O S

CUÉDÍTOS

prt!$lípDft5tD5.

ngresos

v«!rillcadus

INGRESOS 

l iq u id  os.

CRÉDITOS TOTAL
DlPL'tlENaAS

CAPÍTULOS ÍEFSlrliClOiEE
p4inilí«ntê  de 

cobro f[ue pasan 
4 resnUas.

valores
dados, 1

CB£Dim
n [[([llrililE,

EltISt
It ItEtoii Mirt
lu íriiipiiilii.

1. " Contribuciones y recar
gos..........................

2. " Venta de terrenos.........
3. “ Subvención del Ayun-

tfUTlieTltO .

»
18.949*52

100.000

7!954*01

12.500

»
»

»

7!954'01

12.500

10̂ 995*51

87.500

is"949*52

100.000

»
»

»
4,“ Sobrante en caja de 

ejercicios anteriores, 617.168*78 1.234.337*56 617.168*78 617.168*78 10 617.168*7^ »

736.118*30 1.2.54,791*57 617.168*78 637.622*79 93.495*51 736.118*30 A »

P A G O S

CAPÍTULOS
CREDITOS

ILieBtmttS PDB tBUSFEBttniS
CREDITOS PAGOS

EEbfEÜROS
PAGOS 0B11EÀCI0M9

peiiíititltE 
de |iip.

TOTAL 
valore;; 

Liquidad 03.

faEDiios

presupuestos
Aumento- Dísroi unción

autorizados, veriHcadoí« liij uidoüí, no
iavertidos.

1.“ Personal................. 1.015 3) » 1.015 1.015 y> 1.015 >í 1.015
2,“ Material de oficinas., » J) » » » » > »
3,“ Personal para los ser­

vicios municipales. )) » ii » » )) y> s
4.** Material para Id. id.. 49.068*37 » 49.068*37 43.313*12 )> 43.313*12 j  5.755*25 49.068*37 5.755**25
5.** Pagos á ía Hacienda 

pública................. y> X) )> » )j « » 1» »
0.“ Gastos judiciales---- 298*59 )> « 298*59 206*04 206*04 92*55 298*59 92*55
7.° Cédulasamortizabies » » )) » » » » » ))
8,̂  Obligaciones escrita- 

rauas ................... 555 » 555 )> 355 555 555
a.** Reintegros.............. » » )J n » >í » » K >í
10, Imprevistos............ » » )J » )> )0 » 10 > »

50.936*96 » D 50.936*% 44.534. lo D 44.534*16 6,402*80 50.936*96 6.402*80

RESUMEN

Ingresos. 
Pagos—

Movimiento de fondos. .1

Créditos presupuestos..

/ Ingresos líquidos obtenidos............................................................
\ Pagos líquidos efectuados...............................................................

 ̂Existencia en 31 de Diciembre aplicada al presupuesto de 1897-98,

i Créditos del presupuesto de gastos no invertidos........... '..............
1 Exceso del presupuesto de ingresos sobre el de gastos.................

I Existencia en 31 de Diciembre aplicable al presupuesto de 1897-98.

Diferencia.................................................

Comprobación............  Créditos pendientes de cobro..........................................................

735.118*30
50.936*96 685.181-34

637.622.79
44.534*16

593.038*63

Liquidación.

6.402*80
6^.181*34

691.584*14
593.088*63

98.495*51

98.495*51

Madrid lO de Enero de 1898.—El Contador, Rafael Salat/a.

i[iiiis!siít,iíio,̂  ̂ BE n m m w i \ arbmiis

EX>ICTO
Agencias ejecutivas municipales.

ZONAS 1.“ y 2."

Impuesio sobre la leche regulada, ejercicio de 1897-98.

Por las respectivas Agencias municipales, se hace saben 
Que por el Exemo, Sr, Alcalde se lia dictado con fecha de 
ayer, la siguiente providencia;

(iMediante no haber satisfecho sus cuotas los contribu­
yentes expresados en la precedente certificación dentro del 
plazo hábil que se les señaló en los anuncios de cobranza 
que se insertaron en los diarios oíiciales de esta Capital con 
la debida anticipación, antes de abrirse el pago de dicho im­
puesto correspondiente al actual presupuesto, quedan incur­
sos en el recargo de 5 por lOÜ sobre sus respectivas cuotas 
que marca el art, 11 de la Instrucción de 12 de Mayo de 1888, 
en la inteligencia de que si en el término de quince dias no 
satisfacen los morosos el principal y recargos referidos, se 
expedirá el apremio de segundo grado. Y hago entender á los 
Agentes ejecutivos D, Enrique Martínez Robles,y D. José 
Francos Pérez, la precisa obligación que tienen de consig-

\ í
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f . t :

If: !

naren los recibos talonarios el importe del recargo que cada 
deudor satisfaga.»

Y en cumplimiento de lo que dispone el art. 14 de la últi­
ma Instrucción citada, se publica el presente edicto, con ob­
jeto de ^iie la providencia preinserta tenga la rnavor publici­
dad posible, en la inteligencia de que el plazo para papar 
con el recargo de primer grado, comienza á contarse desde 
el día de la feciia.

Madrid á 13 de Enero de 1898.—Enrique Martínez Robles, 
José Francos Pérez.

Oficinas, 1."—Zona.—Distritos de Palacio, Inclusa, Latina, 
Audiencia y Hospital.—Calle de Embajadores, núm. 14 ce­
rei la,

2,“ Zona.—Distritos del Centro, Universidad, Hospicio, 
Congreso y Buenavista.—Calle de Don Martin, núm. 56,

INTERVENCIÓN DE CONSUMOS

RESUMEN general de la recaudación obtenida por el arren­
datario del impuesto de Consumos, en lasemana del 5 al 11 
del presente mes, según esiado remiiido de la Alcaldía Pre­
sidencia en 13 del mismo, cumplíendo con la condición 9.", 
caso 7.", del contrato de arriendo.

■ Pesetas.

Sección 1."—Comprende las tarifas 1." y 2.“
del Estado........................................................ 449.829‘35

Sección 2.®—Arbitrio sobre artículos de co­
mer, beber y arder, no gravados por el Es­
tado .........................................................  19.442'25

Sección 3,“—Idem sobre diversas e s p e c i e s . . 6 , 6 4 6 ‘60

Total................................  475.918'2ü

ESTADO de la recaudación obtenida por derechos de Consu­
mos en el extrarradio desde el 12 de Noviembre último, en 
que el Aguniamienio se hiso cargo de ella, al 12 de Enero del 
presente año, comparada con la realizada en igual periodo 
de tiempo por la representación de los industriales, dedu­
cida en una g otra los gastos de personal g material.

PESETAS

Recaudado del 12 de Septiembre de .
1897,al 11 de Noviembre del último
año..............................................  54,290‘78

Se deduce por gastos de personal y 
material......................................  I7.7,81‘65

Liquido..............................  3G.509'13
Recaudado del 12 de Noviembre de 

1897, al l2 de Enero del presente
año..............................................  53.91P34

Se deduce por gastos de personal... 1Ü.403

Liquido..............................  43.508'34

Diferencia en más..................... 6.999'21
Madrid 11 de Enero de 1898.=E1 Interventor, José de Tra- 

resedo.

OBRAS MUNICIPALES.

En ejecución desde et 6 a! 12 de Enero.

V IA S  PÚ B LIC AS.

Aceras.
Reparación de aceras, Ferraz, paseo de San Vicente, cues­

ta de San Vicente, Fuencarral y Cervantes,
Aceras nuevas. Ribera de Curtidores, Santa Engracia y 

Felipe IV,

Labra de piedra, ronda de Segovia y plaza de Nepluno.
Calas para canalizaciones, varias caile.s para tendido de 

cables, acometidas de luz eléctrica y tuberías de! gas.

Empedrados.
Reparación de empedrado, Florida, plaza de Cánovas, 

Buenavista, Jesús, Fe, paseo de Rocoletos, Beñún, Cervan­
tes, Alrnansa y ribera de Curtiilores.

Empedrado nuevo, Forraz, Concepción Jerónima, Habana 
y plaza de San Marcial.

Calas para canalizaciones, varias calles para el tendido 
de cables, acometidas de luz eléctrica y tuberías del gas.

Caminos.
Recebo, calle de la Princesa,
Apilado de materiales, paseo de las Acacias, ,
Recargo de afirmado, Santa María de la Cabeza, Muñoz 

y Alcalá.
Limpieza, Viveros, glorieta de San Vicente, Florida, Al­

calá, paseo de Embajadores, imperial, Odio Hilos, Pontones, 
Prado, Irán, Alfonso XII y ronda de Vallecas.

Servicio de palenques,“varias calles por hundimientos en 
la vía pública.

Guarderías, depósitos y puntos de obra.

Taller de cerrajería y máquinas.
Limpieza- y conservación de máquinas, compostura de 

herramientas y cilindrado de calles afirmadas.

' E lS T S -A -lS rC H E

Aceras.
7." Zona.—Corte y asiento de encintado. Ponzano.
Labra y asiento de encintado. Ponce de León,
2. '* Zona.—Corte y asiento de losa, Juan Bravo y Sagasta,
3, “ Zo/ia.—.Auxilio de trabajos, en la zona segunda.

Empedrados. '
Zona.—Cunetas, bajada de la Moncloa y Fortuny,

2, “ Zona.—Empedrado, Serrano.
3. “ Zona.—Empedrado, Canarias,

Caminos.
!.’■ Zona.—Conservación y limpieza, en los trozos.
2. " Zona.—Conservación y limpieza, ep ios trozos.
3. ® Zona.—Conservación y limpieza, en los trozos.

Personal auxiliar.
í.® Zona.—Guardería, en sus puntos.
Terraplén, bajada de la Mondua.
Limpieza, Trajineros, Modesto Lafuente, Bravo Murillo, 

Magallanes y Ríos Rosas,
2. “ Zona.—Explanación, Alcántara y Sagasta,
3, “ Zona,—Guardería, en sus puntos.
Limpieza, Méndez Alvaro, Genai'al Lacy, Canarias, Bata­

lla del Salado, Ferrocarril y Delicias.

Obras nuevas.
7.® Zona.—Explanación, Ponzano y Fortuny.
Afirmado, Nicasio Gallego,
2 “ Zona.—Desmonte, Sen-ano.
Explanación, Máiquez, Ibiza, Mallorca y Ensanche.

RELACiQH de to gastada en jornales durante el mes de 
Diciembre próximo pasada,

PESETAS.

Pagado por jornales á ios obreros de aceras. ,,, 2.45S'5Ü
Idem id. á los de empedi-ados...........................  1.772'.50
Ideo^íd, á los de caminos.................................  8.303‘50
Idem id. al personal auxiliar............................. 6,378‘87
Idem id. al personal de máquinas......................  21Ü
Idem id. al de obra nueva.................................  26,385'25

Total.................... 45.508‘62

Madrid 13 de Enero de 1898.—El Ingeniero Director, E. 
Naratyo.

líííi
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F O N T A N E R IA  A L C A N T A R IL L A S .

Reconocimientos.
Para limpieza He pozos, calle de Bravo Murillo esquina á 

la de Almansa y Ponzano, dO provisional..
Para cotislriiccióii de absorbe de ros, glorieta de Atocha. 
Por Inindimienlo de mina, arroyo de la Calavera,
Por obstrucción de la toma de agua, calles de la Cruza­

da, 4 y Salud, 21.

Repai;;ación y conservación.
Reparación de alcantarillas, pradera de la Virgen del 

Puerto.
Atarjea de saneamiento, calle de Don Diego de León.
Repaiación de atarjea. Asilo de San Bernardino.
Limpieza del cauce, arroyo de San Bernardino.
Hundimiento de la mina,"barrio de la Guindalera.
Desatranco Oel sobrante de fuente, Paseo del Rey.
Zarceo de la tubería, calle de Caiatrava.
Reparación de absorbedero, paseo de Atocha.
Reparación de la alcantarilla. Puente de ia Abadía.
Desatranco de la fuente, calle de Cucliilieros.
Rotura de la tubería, calle Nueva, Alcalá, IlO; Matadero 

de cerdos; Matadero de vacas; calle del Pacifico, 20; San Vi­
cente, 2ü; Tetuán, 23; Pretil de los Consejos; calle de Castro, 
4; Segovia, 3; Alcalá, 77; Cruz Verde, 10; Lagasea, 19 y Cua­
tro Cáiniiios.

Rotura de un empalme, Barrio Nuevo, 4; Amazonas, 18; 
plaza de Cánovas; calle de Trajineros, 20; Pacífico, 25 y 4; 
San Vicente, 3(1; Cburruca, 4 y Serrano, 20.

Obras de nueva instalación.
Colocación de fuente, calle de Sebastián Herrera. 
Liiiipieza de pozos negros, 3l,
Madrid 14 de Enero de 1898,—El Ingeniero Director, Va­

lentín Gómex.

PARQUE Y- JAR D IN E S

PARQUE DE MADRID

í.® Zona.—Cava en el vivero nróximo á la fuente de la 
Salud y el plan de la Estrella.—Riego de pie en el Povar.— 
Limpieza y roza.

2, “ Zona. —Cava en los cuarteles.—Plantación en io.s ma­
cizos de 200 plantas de silem. 900 de piretrun y 500 de pensa­
mientos,—Limpieza de paseos.

3. * Zon«.—Plantación'de 75 acacias blancas, lOaliiiantos 
y dos álamos t láñeos.—Desplante de castaños deludías y 
olmo negro para volver á plantar.

á.® Zona.—Cava de bosques en el sitio llamado de la Cam­
pana,—Colocación de tutores en los eucaliptus.—Limpieza 
de paseos y praderas.

CaadTi'da coínn/e,—Recogida y limpia de semilla.—Auxi­
lio á ia cava en la 3,® Zona.—Cuidado del jardín de Aguirre,

Esfg/iss.—Servicio de ramos, coronas y centros,-Cava y 
laboreo de tierras.—Elaboración de mantillo,—Plantación en 
tiestos,—Riego y conservación de plantas. ,

Oóras.—Construcción de alcorques y regueras en la 2.“ y 
3.® Zona.—Limpieza de la toma de aguas del Canalillo.

Pot/adores.—Poda en la 2 “ Zona y partir leña para los 
caloríferos de las estufas.-Construcción de estacas, tutores 
y piquetes, en número de 2.300.

dros.
St/ja.-Construcción de alcorques á Ins pinos y almen-

~Roza de íiiorba en ios cuadros.—Vigilancia.

PASEOS Y JARDINES

Limpieza, conservación y vigilancia.—Cava y plantación 
de pinos.—Roza en el jardín del Dos de Mayo,—Cava y roza 
en las laderas do San Jerónimo.

J," Zona.—Plantación de 150 árboles en las calles y pa­
seos de O’ Donnell, Príncipe de Vei'gara, Jorge Juan, Veláz­
quez, Villanueva y Juan cíe Mena.

2,® Zona.—Plantación de 113 árboles en las calles v pa­
seos de^López de Hoyos, Obebsco, Miguel Angel, Garcia Pa-
redes, Castellana, Abascal y Ríos Rosas.

3,“ Zona.—Plantación de 289 árboles en las calles v pa­
seos de las Delicias, Chopera, Canal, Embajadores {'parte 
baja). Yeserías y Olmos.

lyehem de Amaniel.—Roza de alcorques y caceras.
Vineros.—.Arranque de plantas, de las cuales se han dis­

tribuido:
Para esle ramo.................................................  552
Para ios particulares......................................... 5.133
Para los Ayuntamientos de Ja provincia...........  1.714

Total................  7.399

Vigilancia en la Moncloa.
Podadore&.—Recogida y limpia de semilla de acacia de 

ñor,—Quitar un árbol caldo en el paseo de San Antonio de 
la Florida.

Guardería.—'¡¡a servicio.
Madrid 13 de Enero de 1898,—El Ingeniero Director, P. O. 

El Ayudante facultativo, Emilio de Aloa.

T A LLE R E S  M U NIC IPALES .

Cerrayer/a.—Arreglo de dos banquillos de cama, para el 
ramo de. incendios. — Aguzaduras en 12 zapapicos, para el 
ramo de Arbolados.—Aguzaduras en 8 piquetas y calzar 2; 
construcción de 3 buriles y 3 cortafríos, para Fontanería.— ' 
Arreglo de 8 camas, 4 colchones, un tornillo, 2 cerradu­
ras, dos ruedas de carretilla y dos hachas; construcción de 2 
barras para una puerta, 2 pasadores y 2 cerraderos; agnza- 
durasde 5 alcotanas, para el Asilo deSaiiBernardíno.—üons- 
íi'Liceióii deespañoletas, pernios, escuadras y aldabillas, para 
el despacho del Sr. Alcalde,—Construcción de azuches, para 
la fuente de Neptuno.—Construcción de marcas, parales Ma­
taderos.

Pm^itra,—La de las oficinas del Asilo de San Bernar­
dino,—La de muebles en la primera Casa Consistorial.—Do­
rado de las españoletas del despacho dei Sr. Alcalde Presi­
dente,

Aíónñtíería.—Construcción del muro de contención del 
Cerrillo del Rastro.

Canferi'a.—Construcción de la albardílla del muro de cón- 
tención dei Cerrillo del Rastro. .

Carpintería.—Labra de tableros para el pavimento de la 
Alcaldía Presidencia,—Construcción de bastidores en las vi­
drieras, en el -Ayumamiento.—Construcción devaJlas, en San 
Francisco.—Construcción de cubetas tiestos, para el Parque 
de Madrid.—Arreglo de carretillas de limpiezas, en los Ta­
lleres.—Arreglo de cajones y de una carretilla de la limpieza, 
en el Mercado de la plaza de la Cebada.—Arreglo de un sillón 
del Inspector de la plaza de ia Cebada.—Arreglo de los cajo­
nes del Mercado de los Mostenses,—Arreglo de cajones de 
guarda, poner caños de madera en fuentes de vecindad y 
estilado de varias herramientas, en el ramo de Fontanería,- 
Obra del despacho del Sr. Director; areglo de 5 camas; cons­
truir un entrepaño para la habitación del Médico y recorrido 
de puertas en la del Sr. Cura, en el Asilo de San Bernar­
dino,—Arreglo de! mobiliario de las oficinas del Ayunta­
miento, ,

GaamíCíOnerfa,—Arreglo de mangas y manguitos para 
los ramos de Arbolados, Jardines, Fontanería y Alcanta­
rillas. '

Madrid 13 de Enero de 1898.=E1 Arquitecto Jefe, Be­
nito G. del Valle.

ED IFICAC IO NES Y  J U N T A  C O N S U LT IV A

Primera sección facultativa del Ensanche.

Tira de cuerdas, en la calle del Principe de Vergara 
manzana 282.

ídem en la del Principe de Vergara, Doña María de Moli­
na y paseo de Ronda.

Idem en ias del Principe de Vergara y Don Diego de León,
Madrid 13 de Enero de 1898.—El Arquitecto municipal. 

Pablo Aranda.
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AFORO DE AGUAS EN EL MES DE D IC IEM BRE DE 1897
Cantidad y iomperatura de/ agua de fas fuentes públicas sur­

tidas con la de los viajes de la Villa en e! mes que se ex­
presa. _________

HOMBRES DE LAS FDENTES
c a n tid ad
ijue arrojiin 

cad* ‘¡/i liorii.

Lllm.

Viaje bajo Abroñigal.
Cibeles.......................................  94.380
Plaza de la Cruz Verde, l ........... ñ3í130
Cerrillo del Rastro....................  76,131
Plaza de La-vapiés, 5..................  69.168
Calle de Mesón de Paredes, 54.. 62,007
Plaza de Jesús, 2........................ 72.171
IJlaza de los Carros....................  33.990
Calle de Santa Isabel, 48............  53.836
Puerta Cerrada, 3----■................  42.763
Plaza de San Juan......................  53.229
Mercado de Ganados........... .. 22.374
Plaza de los Caños Viejos..........  20.361
Puerta de Segovia......................  12,375
Venta del Espíritu Santo............  19.503
Virgen del Puerto...... ...............  22,803
Arroyo de la Calavera...............  20.064
Calle de Miguel Servet..............  47.520
Calle de San Blas, 7...................  20.361
Calle de Alcalá........................... 27.390
Glorieta del Puente de Segovia.. 22.605
Calle del Casino, 14...................  20.493
Calle de Mesón de Paredes, 65... 14,457
Plaza de Puerta Moros..............  17.820
Calle de Santa Isabel, 45............  16.962
Plaza de Lavapiés, 5 .................. 24.783
Calle de la Ventosa, 16..............  25.443
Calle de la Ventosa, 20..............  15.411
Plaza de San Francisco..............  20.371
Glorieta del Hospital................  22.605
Calle de Labrador, 16.................  19,239
Plaza de las Peñuelas, í ............  35.178
Calle de San Bruno, 4................  15,741
Calle de Embajadores, 27 ...........  23-9.^
Calle de Embajadores, 2f)...........  19.503
Calle de Embajadores, 82...........  15.642

Total del maje...........  1,153.482
Viije alto Abroñigal.

Plaza de Pontejos, 1...................
Plaza del Progreso.....................
Plaza del Progreso, 3.................  10 00«
Calle del Duque de Alba, 3.........  Ot oír
Calle del Ave María, 10..............  2° 979
Costanilla de los Desamparados, 

núm. 15....................................

Total del maje.........  207 069
Viaja de la Alcubilla. “

Calle de Lnchana, 27.................  49.170
Corredera Baja, 16 ...................... 50.886
Plaza de! Carmen....................... 43.692
Calle de la Salud, 4..................... 13.563
Calle del Escorial, 30.................  17.Í59
Calle de Manuel, 1...................... 12.375
Callejón de Tudescos, 5..............  27.126
Cardenal Cisneros, 45................ 20.361
Corredera Baja, 16..................... 25.905
Calle del Molino de Viento, 10__  23.760
Calle de Ponciano, 1..................  34.749
Calle de Luchana, 1...................  34.320

Total del viaje........ 353.166
Viaje de la Castellana.

Calle de la Florida, 3.................  63,426
Plaza de San Gregorio................  41.151
Calle de Hortaleza, 69................  33.132
Calle de Regueros, 18.................  28.512
Calle de Arlabán, 4....................  36..531
Calle de Caballero de Gracia, 60. 30.327
Calle de Atocha, 119...................  Ib.764
Calle de San Gregorio, 13...........  19.239

Total del viaje......... ' 269,082

TEtePERÁTURA 
i  la saiidi jior 

Loi canoa«

írilti (itilltnlii.

14

HOMBRES DE LAS FUENTES.
c a n t id a d
Olle arrojan 

cada 2i horas«

Litm.

Viaje de la fuente de la Reina.
Plaza del Conde de Toreno........  101.706
Plaza de la Encarnación............. 115.302
Fuenlecilla.—Calle de Toledo.... 44,84/
Calle de la Escalinata, 14........... 31.680
Plaza de San Martin..................  72.336
Consejos................  155.760
Plaza de San Marcial.................  34.221
Plaza de Herradores...................  17.424
Callejón de Leganitos................  14.355
Casa de Máquinas.—Montaña... 17.886
Calle de Tetuán...................... 10.890
Plaza de Santa Catalina de los

Donados..................................  12,540
Plaza de las Descalzas..............  9,306
Campillo del Mundo Nuevo........  13.893

Total del viaje.........  652,146
Viajes alto y bajo del Retiro.

De la Salud................................. 33.792
Calle de Goya.............,...............  27.951
Puerta de Hernani......................  13.893
Mayo ó Egipcia.........................  44.550
De la R e in a :.. . . . ......................  31.317
Gruta.........................................  37,488
Marinos......................................  20.955
Embarcadero.............................. 22.605
Povar.........................................  21.582
Casa de Fieras...........................  20.361
Arroyo Cliamartin......................  23.760

Total del oiaje........  29S.254

Viaje del Retamar.
Batuecas.—Cainipp de.I Pardo—  21.912
Primer vivero de la Villa—  .. . .  20.064
Cambija,—Puerta.de Hierro......  >

. Total del viaje........  41.976

Viaje del Conde de Salinas.
Obelisco.—Paseo de la Castellana 12.936

Ü E S T J M E I V .

TEMPERATURA
¿ ia salida por iQá cauos«
T̂̂ in tftifridti.

Total del viaje.......... 12.936

Viaje de San Dámaso.

Puente de Toledo,—Lado derecho 43.197

Total del viaje.......... 43.197

Viaje de Amaniel.
Travesía de la Cruz Verde.........  ]5 840

Total del viaje.......... 15.840

14

14

14
NOMBRES DE LOS VIAJES,

íUllEll»

de íaentes.

CANTIDAD 
E[uc arrojan 

uda '4Ì
LUrti.

Rajo Abroñigal........... ............ ■ ■ 35 1.153.482
Alto Abroñigal......................... ■. 6 267.069
Alcubilla................................. ■ ■ 12 353.166
Castellana............................... 269.082
Fuente de la Reina................. 14 652.146
Alto y bajo del Retiro............. .. 11 298.254
Retamar.................................. .. 3 41.976
Conde de Salinas..................... 12.936
San Dámaso............................ 43.197
Amaniel.................................. 15.840

Totales......... ... 92 3.107.148

OBSERVACIONES
Siendo la población de Madrid de 491.595 almas, según el 

censo de Diciembre de 1896, corresponde á 6 litros 32 centili­
tros de agua, por día y liabitante, de los viajes de la Villa. 

La cantidad de agua que suministra el viaje de la fuente de



KO LK TÍN  DKli A Y U N T A i l i t M T O  DB M.ADIUD. -15

111 Roilia, líori'esiiüiiíJo á 11 lioras, duraiito las cuaios trabaja 
la máquina.

Madrid ,'il do Dmicmlire de 189T.=K1 liigeiiicii’o nirfictnr, 
Vaterdin Góme^. '

POLIClAjJRBANA.
J ji’cioi reisbrados anta ¡os Sras. Tenion‘es de Alcaide an h  

semana presenta,

. TeiieiiL'ia dt? Alcaldía del ilisti'ilo dc Palacio, cciola'ó 
juicios; impuso 78 pesetas do multa, visitíi varios estableci­
mientos que encontró en buen estado, y deeumisú en otros, 
UO kilos de besugos; 17 barriles de cscaboclie; 15 cajas de sar­
dinas, ? de mariscos; 1 de truclias, más 1 corderos; -1 pavos 
y 39 gailiims,
Oenundas y sari/iaos presiado.s por a! Cuerpo da Guardias

municipales en la semana da! S a! 12 de Enero.

DentíHCíVi.s. — Distrito do Palacio, IR; Universidad, 53; 
Centro, 4(i; Hospicio, 8l; Üuenavista, b7; Congreso, 31; Hos­
pital, 31; Inclusa, Ü3; Latina, 20; Audiencia, 30; sección do 
carruajes, 5; total, 3'>5.

Aerfncí'o,s'.—Distrito de Palacio, 8; Universidail, 1; Cen­
tro, 13; Hospicio, 3; Buenavista, R; Congreso, 2; Hospital, 3; 
Inclusa, 5; Latina, 6; Audiencia, 13; total, 02. ;

Al quemadero por el personal del distrito de Palacio, ima 
vaca y 18 bultos de pescado; por el de Buenavista, una vaca, 
un burro y 7 kilos de bacalao y por el de la 1.atina, 11 be­
sugos, , ’

Madrid 13 <le Knero de 1897.—El Visitador general, fío- 
berUi Ualddn,.

El alumbrado público en los diez distritos de esta Capital, 
lució desde las cinco de la tarde basta las sois y quince mi- 
uulos de la mañana en los días del ü al 12 de Enero de 1898.

Bajas naturales en el alumbrado público.
Distrito de Palacio, 31 horas y 2t> minutos; Universidad, \ 

lloras; Centro, 1 hora; Buenavista, -1 lloras; Congreso, 7 ho­
ras y 30 minutos; Hospital, 8 horas y 50 minutos;'Inclusa, 22 
horas; Latina, 18 horas y 4.5 lYiinutos; Audiencia, .5 horas y 45 
minutos; total, 81 horas y 30 minutos. ‘

Servicios del Cuerpo de Bomberas eo la presenta semana.
Visitas giradas por el Arquitecto Jefe, 7,
Idem por los Capataces, 35(1,
En el derribo de la casa núm. 11, de la calle de Bau Ber­

nardo,
En el ti-aslado de la fuente de Xeptuiio.
Coiüerencias prácticas de maniobra de escala y bomba, 5,

g a b i n e t e ; f ü t o m e t b k j o

Servicio da comprobación dei gas da! alumbrado publico d 
ranta la segunda quincena del mes de Diciembre próxi a 
pasado.

Numero de experimentos practicados................ 104
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumi­

nosa (para 42 gsamos de aceite) máxima, litros. 95‘03
Idem Id. id, mínima, id......................................  ÓOsiR
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las medias, litros....................... ..........  97‘92
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite) máxima, litros............ . 2Ü'(X;
Idem id, íd. mínima, id......................................  24‘08
Oscilación de la presión en el manómetro de)

(dabineto durante ios experimentos, máxima,
milimetros...................................................... 30

Idem id, id, mínima, id ......................................  20
El pape! impregnailo de acetato de plomo no ha sufrido al­

teración, loque indica que el gas no contenía hidrógeno 
sulfurado,

Madrid 5 de Enero de 1398. =E1 Jefe accidenta! del La­
boratorio, Diego Péres Caruana.

BENEFICENCIA Y SANIDAD

L A  Ü 0  K k  Ï  0  K I  0  ( j U í  .\I 1 C 0  M F A I C  I P  A  ].

Apiis liüíiiliiK síiileii íi M i’iii. -=taiíitn de los iliito,s iisiaiiliess oMeiîiJoii diiraiiíe Is liititeiis del li al 31 de ititieuilre de M .

PiìOCEDKKClAS

í.ozoya tonio'la en los dupósiios....... . . , .
Idem íd. en la.« fuentes iiQblicas...................
Viaje do la Ueiiia..........................................
Idem de la Castellana...................................
Idem de la Alcubilla....................................
Ideni de Abroñígal bajo............................... .
Idem de íd a lio ........................................... .
Idem de AmanieJ.............................. ...........
Idem de líetamar......................................... .
Idem del líetíro.............................................
Idem del (L Salinas..................................... .
]dpin de San Dámaso .................................. .
Idem déla tuente del Berro...........................
Idem de la Casa de Campo (fuente taineral).

ï.iîE!lli OEfiiïlCi
KF,5[DUO Fijo r/jiri'jiEiilât (o lliit tllllK

TOtAL Y ÎCÎU 'ñ  MmM

ii. pti líitt ts.|gr lllrt ;dr lilre.
1
lirstHfS fiBt |i|r4,

0,0.57 0,055 03 0,00.5103
0,056 0,054 0,()0.5ÜJ0 0,005040
0,330 0,330 0,002898 0,002898

Ü,4;Í5 0,003150 0,003150
0,370 0,370 0,003276 0,00327o
0,475 0,47,5 0,003780 0,003780
0,451 0,451 0,003024 0,003024
0,405 0,405 0,003654 0,003654
0,241 0.241 0,003780 0,003780
0,4DJ 0,428 0,(Xi3523 0,üÜ352,8
0,.839 0,830 0,003465 O.OO'Huñ
1,233 1,233 0,002646 0.0026-16
0,/52 0,/.üL 0,001 a,-)3 0,001953
0,231 0,229 0,003,528 0,003528

NITROGENO COMBINADO ÍN ESTADO

Cmaci par ihri

Indicios.
Idem.

luiiprttlíiiilH.
Indicios.

0,0003
0,0000
0,000!
0,0002

Indicio.«.
0,0010
0,0011q,qoo5

Indicios.
0,0002

o u s i l :i ::í .v ^v c i o i v 3í :h

NiTtucr) ALiuxrMoroi,

Cnicgs pti illt* Grisioj per Ijiri« ttmgg ;gr llltt.

ItldiciilS. 0,00012 0,0'KXH
Idem. 0,00013 0,00004
Idem. 0,00005 Indicios.

0.0007 0,00006 0,00004
0,0008 0,00009 0,00009
0,1)010 0,00011 0,00009
0,0008 0,0000-1 0,00003
0,0022 0,00007 O.OOOff'i
0,0018 0,09010 0,00007
0,0008 ü,00úOS 0,001 JOó
0 001.5 0.00020 0,00010
0,0033 0,00002 Indicios.
0,0030 Iniliuios. Imprtiiililt.
0,1)005 0,00024 0,00008

qiien
mes

Las aguas de! Lozoya tanto á su entrada en los depósitos como á sn salida en las fuentes públicas lian ai 
íñas cantidades de materia mineral, correspondiendo la máxima (0,002 gramos por litro 1 al día 29 v la minii 
s por litro) á los demá_s dia.s; no han significado olor ni sabor alguno. La totalidad en la materia orgánica

arrastrado pc- 
lima (0,001 gra-

en ácido oxálico por 0,l)ürdÜ3 gramos en los depósitos y ó.OOOd.lO gramns pm'laYuénTe'*dè'ÌaABa77à NlAvor^ha’dLceíid^ 
en rciacun á los datos de la anterior quincena, acusn.mlo un grado de depuración orgánica mayor mic 'el ordinario en esYa 
agua. No han ex])ei'iinentado camldo sensible con relación ú los dalos analíticos de los primeros dias de e=te mes las com* 
bill a Clon es oxidadas del nitrógeno; este metaloide en sus cmniiimicitmvf li id rugen ad as amoniacal v orgánica ha exiierimen- 
tarlo aumento y (Íismir7ucióii respeclivtiiTienio. ' * o ¿

Las aguas del viaje del Retiro (íuetile Egipcia) presciiíaron loa dias IT, 18 v 19 débil opallnidad determinada non urecliú- 
taciim de carbonato càlcico en cantidad de 0,001 gramos por litro, ‘ *

Las de la fíleme mineral <ie la Casa de Campo llegaron los días 29 y .30 con débil eiiturbiamleiito, producido por ureciid- 
tación de compuestos lerrosos, propios de latomposición de estas agua.«, i t i

Las de los demás viajes no han presentado, bajo el punto de vista químico, anormalidad alguna din-na de mención
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Desinfecciones practicadas por esta dependencia durante la 
segunJa qoim ena de! mes de Diciembre próximo pasado.

rfúim̂ fo,

Ordcnailas pot' Ifís Srcs. Médicos ds la Beneficencia ^
Municii>a)..............................................,..................  ■!

Idem por los Sres. yuljilelepados do med i c i na . . . . . . .  ¿
Idem ]>0i'las liispeccioiiesde vigilancia......................  I
Idem por ios particulares.............................................  10

Suman.......................  22
De estos datos corresponden al distrito de Balacío. I
Idem al de la láiiver-sidad..................................  1
Idem al del Centro..............................................  ^
Idem al de Biienavista.......................................  ^

idem al ded Hospital........................................... 1
Idem al de la Latina...........................................  '
Idem a! do la Audiencia..........................................

22
Bfectuadas durante el día v la noclie en diferentes pun­

tos de la Via púl)lica (alcantanllas, urinarios absor- 
bederosv rinconadas), por la Itrigada destinada al
efecto..'...................... ,........ ..................................

Desiníeccióii de ropas en la estula de vapor...... ......... ........ ~
T o t a i ................................ 1 - llb

ESTADO de hs •'species reconoo das por los Devisons^eiB- 
rinaríüS en la 2 " quincena de! mes de Diciembre próximo 
pasado.

ESPEtlES EfflWiDlS.

Jamón ............... ,
Tocino gallego (liüjas)
Emlmtido................
Corderos..................
Cabrilos..............- ■ ■
Terneras................
Descnilos flailtos)... -

ccrcus.

Análisis, reconecimianíos, ensayos, etc., practicados en este La­

boratorio durante ta segundaqaincena dei mss de Diciembre, 
próximo pasado.

ífILES m \  EL tSMUO. lítmEs PAH.1 El [öisiiio

Eilltt < pimi Pinti iiliirinti.

888 88.02(1 1 9
f) 4(S0 1]

' 8 m i » »
20.005 yì )>

l.UKi ■L291 io »
587 D n ìi

•fi Vi

ESDEOES. til. CALIFICACION.

De vino de Bor- *
deanx.............. 1 Malo, artiilcial.

De petróleos........ 1 Bueno.
L)e alcolioles....... 1 Malo, ordinario d.c casca.
He embutidos___ 1 Malo, mal elaborado y enranciado.
De carnes frescas. C> Buenas,
De jamón............ 1 Bueno.

2 Buenos.De pesetinos........ 2 Malos por al teración.
De aguas............ 30 Potables.

Eellitilpmíltiéndt t a m

De vinos genero­
sos................... 2 Clasilicados para el adeudo, partida

De vaselinas....... 2
núm. 33.

Idem id, 1'18. .
De pintura base 

anilina............. 1 Idem id, 141,
De manteca de 

cerdo.............. 1 Idem Id. 1.5.
De taitrato sóilico 

potásico........... 1 Idem id. exento.

Relación de las re es de cerda y lanares, inutilizadas por esta 
dependencia Curante la segunda quincena del mes de 
Diciembre próximo pasado.

, IVihUéro,

En la estación del Mediodía, cerdos.................. 1
En el matadero de cerdos...................................  27
En el matadero de vacas, corderos...................  1

Total.................................. 29

Madrid .'> de Enero de 1898.=E1 Jefe accidental del Labo­
ratorio, Diego Pérez Cariuna.

O ^ S ^ S  S 0 0 0 I Í . I Í - 0 -

Serviclos prestados por las mismas en la semana del S al 12 de Enero de 1838.

FACU LTATIVOS.

D I S T R I T O S .

CLASE DEL SERVIDO.
liiliprsidii feiitíi!. 1 Umiiitit Batnitidi. | Eoarrtsí, Etsplii. iBilHÜ. Lillna. ludleitíi. t o t a l

Enfermos asistidos á domicilio 
Idem en  consulta general......

23
43

09
38

18
‘22

33
íj2

19
28

11
14

30
34

55
25

46
bü

19
34

323
360

Idem en la de eiiíerniedades de
70 » . » )) » » » » » 70la mujer— ......................

Idem en la especial de n iñ o s , .  
Idem en In i'l. de la vista......

Ì2S
»

»
14

»
1>

»
»

»
:6

y>
8

»
»

»
»

»
»

»
»

128
38

Idem en Id. ile la garganta,
130nariz y oídos...................... » » » 25 » » » » Ux")

Operaciones en id. de la mujer 3 » » t » O
4

Idem en id. de la ñiños......... 4 *
Idem en Id, de la vista........... > >» » » » l

Idem en id. de la garganta, 
nariz v oídos..................... 7 H » » » » » ŷ » i

Acciibuites socorridos por los
Médicos de guardia............

Partos v abortos asistidos----
59
4

53
3

51
1

. 94
o

31
3

30
1

49
*2

9,ó
5

r i2
■»

60
2

650
23

Reconocimiento de enajenados >í >í 9 I » » » 1 »
Idem de cadáveres................ >1 1 1 » )> » i
Consultas celebradas............. » 1 » » » y> ÌÌ » ■» 1
Asistencia á incendios........... » » » » » » » » » Tí

T o t a l e s .......... 471 179 93 192 122 71 116 181, 228 115 1.768

A v u n t a m i e n t d e
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ADMINISTRATIVOS.

CUSÍ [is LÜS SEKVICIÜS CÜNCEIHÍIOS. ■

NüMERO DE PERSOÍiS SOCORRIDig POR DISTRITOS.

i'jlaH). ItlietsidiL Ratto. Uispitit. Dntuiiíiila. C(ii[rfS). Uispilíl, Imlasa. Litiaa. Ayilto ill. total.

Medicinas.............................. 457 127 35 342 493 33 64 82 198 63 1.S94
Sanguijuelas.......................... )) » » I » 5 1 7
Aparatos ortopúd icos............. 1 » » 2 » 2 i) » 2 7

. Burras................ 7 1 1 3 4 » 12 » 9 w 37
Leche de Cabras................ u » 1 1 » 9 » » 11

1 Vacas................. 7 3 )4 16 4 17 » » 1 48
Pensiones de lactancia......... 6 12 12 4 13 » 11 4 62

Pan..................... 27 ,17 18 26 65 30 54 33 29 15 334
\ Carne................. 27 37 18 26 65 30 54 33 29 ló 334

Víveres.. ' Tocino................ 27 37 IS 26 65 30 ñ-í 33 29 15 334
I Garbanzos........... 27 37 18 26 63 30 54 33 29 1.5 334
 ̂ Chocolate........... » » )) X» >t 7 » » 7

Carbón................................... 27 37 18 26 65 30 54 33 2ÍJ 15 334
¡ Jergones............. » » » i) 17 34 » 2 » 53
1 Colchones........... » » 10 >1 » w » ' » » )» »
l Sábanas.............. » » » » 45 70 » » » 115
\ Mantas................ u » » 167 68 » » 4 » 239

Ropas... / Alinobadas......... » » » » >í ' )> » » )>
i Chais, de bavona. » » » >1 3 » » » » 3
/ Camisas.............. > » )0 3 26 » y> » 29

Vestidos.............. » » y> lì 3 » » » » 3
 ̂ Envolturas.......... )) » 2 12 » >1 » 14

T o t a i .e s ......... 606 323 126 490 1.104 396 387 247 374 146 4.100

La Casa de Secorro del distrito del Centro recogió cinco niños abandonados en la vía pública.

ABASTOS

A M IIN IS T I IA C IÓ N  DE LOS M A T A D E ROS M U N IC IPA L E S
Recaudación por derechos de degüello, precios del ganado, etc., en la semana del 5 al 11 de Enero de

comparación cou igual periodo de 189b-97.
1898, y BU

CLASb'S DE GANADOS iimEits rgniiEticLLi
Resrs üngoHatlas en la semana y su comparación. Vacuno. Terneras Laiuir. Cerila. Peteíaĝ

1897-08 ......................................  ........... 1,377 501 1,648 1.783 12.367‘701896-97.............................................................................. 1.381 519 1.330 1.919 12.6Ü3‘5(I
Diferencia....................  ) ................................... )> » 318 » »

(En menos.............................. 7 18 136 335‘80
Reses degolladas en el año y su comparación.

1897-98................................................................ 41.867 15.324 80.366 20.957 287.8201896-97...................................................  ...... 4Ü.973 13.610 97.750 22.3(i2 290.533'20
Diferencia..........  I ................................... 894 1.684 y> >> »

» 11.384 1 405 2.713'20
Precies del ganadó.

Según cerlilicacioiies dadas )ior los Fíeles de ganaderos
eJ precio del kilo lué en la semana de......................... 1‘13 á 1‘3T 1‘41 á 1'45 1‘OT á 1‘73 )>

Procedencia del ganado.

De la provincia de Avila ......................................... M » 385 . 932
Idem de Badajoz............................................................ )> » >í 422
Idem de Cáceres............................................... » » 321 ))
Idem de Córdolia......................................................... » » 270
Idem de León.....................................................  . 480 » »
Idem de Madrid................................................... )) 270 6
Idem de Orense............. ............................................ 390 » »
Idem de Oviedo.................................................... , 298 » »
Idem de Salamanca............................................... , 2Ü9 65
Idem de Segovia..................................................  . )Í 432
Idem de Sevilla............................... » 12
Idem de Toledo............................... r> » 234 Tíí

1.377 J> 1.618 ■ 1.783
Reses inutlMzadas en la semana. - •

Qnemadasporliallarse en mal estado................... )> )) 16Desechadas del consumo................................... 15 » » )>
Derechos do degüello por res................................... 1 l ‘,5U ÜMO 3

Residían los gastos con los ingresos por iteredios de degüello en Ja semana, en la relación de Ü‘33 por 10(1, 
Madrid lo de Enero de 1808.=El Admiiiistradoi’, Enrt^ue Giisrara.
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Freda medio en plaza, durante (a semana det 6 a! 12 de 
Bnero de 1898, de los artículos que á continuación se 
expresan.

Carnes y grasas.
■ Vaca.................................  Kilo. 1*80

Tornera............................. Idem. 2‘10
Carnero.............................  Idem. l ‘6f>
límljutidos........................  Idem. .'i
Jamíin..............................  Icíom.
Tocino..............................  Idem, 2
Manteca de cerdo..............  Idem. 2T3
Lomo................................ Idem. 2*75

Aves y caza.
Oallinas............................  Una, ■!
I'aiominos.........................  Par. 1*20
Pichones?...........................  Uno. 0*80
Conejos............................. ídem. 1 ‘70
l.iehres.............................  Una. 3
Perdices...........................  Par. .1

Pescados y mariscos.
Almejas............................  Kilo. 0'G5
Bacalao............................. hlem. 0'05
Besugos............................  Idem, 1*20
Calamares........................  Idem, 1*60
Congrio............................. Idem. 2*25
Rscahechc........................  Idem. 2*75
Lenguados........................  Idem. 3*50
Lubinas............................. ídem. 3*50 ^
Merluza............................  Idem. 2
Bajeles.............................  Idem. 1*37
Pescadülas.......................  Idem. 2*.50
Salmonetes....................... Idem, 3*50
Langostas...... ....... - .........  Una, 5*50

Sardinas......... 0*85 ■

T i'nf’ liAR 3'.5Ü

Legu m b res , fru ta s  y  verdu ras.

Arroz............. .................. Kilo. 0*80
Garbanzos.... 1*05
Judias............ 0*i>5
Lentejas........ 0*35
Brutas.......... . 0*30 JV
Patatas......... 0*20 i
Verduras........ 0*12

¡í

L íqu idos,
Aceite............ 1*25
Aguardientes. P30
Alcoholes....... 1*30
Vinagre......... .................. Idem. 0*30 1,;

Vino............. 0*00 Ì
Leche............ 0*10 l

Com bustibles. h-

(tarbún cok. . .................. Kilo, 0*08
1

Idem mineral. 0*07
Idem vegetal.. 0*19 r
Petróleo......... ................... Litro. 0*77 1

V a rio s . 1
A2Ocar.......... ................... Kilo. 1*20 1
Café.............. 5*75 1
Chocolate___ ................... Idem. 2 1
Huevos......... ...................  100 10*25 !
Jabón............ .................. Kilo 0*95
Pan ............... 0*38
Queso............ 3*25
Sal................. 0*20
Sopas............ 1

5Tés................ Je

CEMENTERIOS.

inhumaciones verificadas en hs Cementerios de esta capital durante la semana det 6 a! 12 de Enero de 1898 y en igual 
periodo det quinquenio anterior.

Imprenta Municipal,

rivTÜ'CJJVI.A.CIOrTES -
OEIÍENTERIOS.

1897. 1896. 1895. Í89-Í. 1893. 1S92.

Nuestra Sra, de la Almádena..............  ........ 220 204 208 274 240 20(1

San Jiistí)....................................................... 4 17 2l 20 2ÍÍ 15

San Lorenzo.................................................. 28 2 8 10 7 6

San Isidro...................................................... 12 25 25 20 28 14

Santa María.................................................. 7 4 3 4 0 0

Britdniro........................................................ » » K> » »

Civi l ......................... .................................... » . y> » U >1

27) 312 328 334 309 254

Betos itihiiiiiados en el de Ntra. Sra. de la 

Al mu de na................................................... 20 28 21 31 31 25


